
BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.

TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
Séoiplar en e^ s't'° "-k costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente*

Pesetu

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción í»OQ

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción., 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Laa Une» \u25a0\u25a0 midan por el total del capado que ocupe el anuncio.

Particulares.-^ En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
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Administración y Talleres :
Pas«o del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
fe Dios.— Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

m
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 £es*J|

fobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

San Agustíft del Guadalix, San Loren-
zo del Escorial, San Martín de Valde-
iglesias, Serrada de la Fuente, Sevilla la

nuarse el procedimiento con arreglo al
artículo 134 del vigente Estatuto de Re-
caudación.

Ayuntamiento de Madrid
Nueva, Sieteiglesias, Talamanca de Ja-
rama, Titulcia, Torremocha, Torres de
la Alameda, Valdelaguna, Valderñanco,
Valdemaqueda, Valdeolmos y su agrega-
do Alalpardo, Valdepiélagos, Valdeto-
rres, Valdilecha, Valverde de Alcalá, Va-
llecas, Venturada, Villamanrique de Ta-
jo, Villamanta, Villanueva de la Cañada,
Villaverde, Villaviejadel Lozoya.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO
DE PALACIO

Asimismo le emplazo para que en el
término de ocho días comparezca en este
expediente, personándose en las oficinas
de esta Agencia Ejecutiva, calle de Val-
verde, núm. 44, principal derecha, o se-
ñale domicilio donde efectuar las notifi-
caciones o representante a quien hacer
las mismas ; advirtiéndole que en caso
contrario proseguirán las actuaciones en
su rebeldía.

Secretaria general.
—

Circular Don José Martínez-Agulló, Marqués de
Vivel, Teniente de Alcalde del distritoTranscurrido con exceso el plazo re-

jlamentario señalado para que los Ayun7
[amientes ingresen en el Tesoro las cuo-
as correspondientes a los gravámenes
stablecidos para primar artículos de pri-
aera necesidad, a tenor de lo dispuesto
11 el apartado 11 de la Orden de 14 de
Bayo de 1946 (B. O. del Estado del 17),

de Palacio, de esta capital
Hago saber :Que para que surta efec-

tos en el expediente de prórroga de pri-
mera clase que por hijo de abandonada se
instruye en esta Alcaldía a favor del mo-
zo Rafael Medina Adell, alistado para el
reemplazo del año 1947 con el núm. 407
de orden, se interesa saber el presunto
paradero del padre del mismo, José Ma-
ría Medina Gómez, el cual desapareció de
su domicilio conyugal, Cervantes, 8, ha-
ce más de diez años ; rogando a las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
manifiesten a esta Tenencia de Alcaldía,
sita en la calle del Tutor, 27, cuantas
noticias tengan* del citado individuo-

(G. C—3.308) Los. términos preseñalados comenzarán
a contarse desde la inserción de este edic-
to en el Boletín Oficialde la provincia.

or la que se dictan normas para ejecu-
ióii de¡ Decreto de 15 de abril último, y
o habiendo efectuado los ingresos cor-

respondientes a la tercera decena de
payo y meses de junio y julio los Ayun-
tamiento que a continuación se relacio-

Diputación Provincial
de Madrid

Madrid, 30 de agosto de 1946.
—

El
Agente Ejecutivo, Pedro Cebrián.

(G. C—3.301)

lan, por la presente se recuerda a los
nismos la ineludible obligación en que
¡e encuentran de cumplir exactamente la
)rden de 14 de mayo último, significan-
bles que de no efectuar dicho ingreso

Secretaría.
—

Sección de Personal

Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de MadridCONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER UNA

PLAZA DE PROFESOR MEDICO DE NUMERO

DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL, ESPECIA-

Madrid, 4 de septiembre de 1946.
—El

Teniente de Alcalde, José Martínez-
Agulló.tn el plazo de ocho días, a contar de lá

frésente, serán sancionados los señores
Mcaldes y Secretarios, respectivamente.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficia] para conocimiento de los
«untamientos interesados.

LIDADDE CIRUGÍA GENERAL
(G. C—3.305) (X.-7.856) CONVOCATORIA DE GREMIOS

PARA EL AÑO 1947ANUNCIO

De conformidad con loprevenido en la
base sexta de las de convocatoria de este
concurso-oposición, se advierte a Jos se-
ñores aspirantes que a continuación se
relacionan deberán completar, en el pla-
zo improrrogable de diez días naturales,
contados a partir de la fecha de la pre-
sente notificación, la documentación que

Don José Martínez-Agulló, Marqués de
Vivel, Teniente de Alcalde del distrito

De conformidad con el párrafo segun-
do del artículo 2° del Real decreto de 11

de mayo de 1926, ordenador de las Ba-
ses de la Contribución Industrial, y la
regla 13 de la Circular de 18 de junio
siguiente, se convoca a los distintos Gre-
mios de la capital, señalándose los días
del próximo mes de octubre y horas en
que tendrán lugar las reuniones, debien-
do advertir que los comprendidos en las
Tarifas 1.*, 2.1 y 5.* serán en la Cámara
de Comercio, Barquillo, número 13, y
los de la Tarifa 4.*, en la Cámara de la
Industria, Huertas, 13, para la consti-
tución de los Gremios o Colegios en la
forma prevenida en el citado artículo del
Real decreto expresado:

de Palacio, de esta capital
Madrid, 4 de septiembre de 1946.

—
El

•bernador Civil interino, Acacio Avia.
Hago saber :Que para que surta efec-

tos en el expediente de prórroga de pri-
mera clase que por hijo de abandonada
se instruye en esta Alcaldía a favor del
mozo Antonio Souto» Montero, alistado
para el reemplazo del año 1947 con el
número 619 de orden, se interesa saber
el presunto paradero del padre de) mis~
mo, Manuel María Souto Cordal, el cual
desapareció de su domicilio conyugal,
Juan Herrera, 3, hace más de diez años ;
rogando a las Autoridades, tanto civiles
como militares, manifiesten a esta Te-
nencia de Alcaldía, sita en la calle del
Tutor, 27, cuantas noticias tengan del ci-
tado individuo.

Relación que se cita

Alameda del Valle, Aldea del Fresno,
wchuelo, Arroyomolinos, Barajas, Ba-
tos, Becerrll, Belmonte de Tajo, Berrue-
E?. Berzosa, Boadilla del Monte, Brea de
'ajo, Cabanillas de la Sierra, Camarma*Esteruelas, Canencia, Canillejas, Ca-

'abanchel Alto, Carabanchel Bajo, Cer-
eta de Buitrago, Colmenar del Arroyo,

r^menar de Oreja, Colmenarejo, Col-ear Viejo, Corpa, Daganzo, El Ata-
wr' El Escorial.

se indica

Apellidos y nombres.
—

Turno.
—• Docu-

mentación que falta
Aiguabella y Bustillo (Rafael).

—
Li-

bre.
—

Certificado médico y negativo de
antecedentes penales.

Carbonell Ántolin (Carlos).
—

Libre.
—

Certificado médico. Convocados en la Cámara de Comer-
cio los Gremios de las Tarifas 5.*, 2.*
y i.» (Barquillo, 13).

Dorronsoro Montes (Andrés).
—

Li-
bre,—Certificados médico y de Penales.teEpPardo' E1 Vellón, Fresno de Toro-

sa, uent? el Saz, Fuentidueña de Tajo,
<• y su agregado Navalquejigo,
«iHi^rtü*

*
los Montes> Gascones, Gua-

,je '13 la s¡erra, Guadarrama, Horcajo
Cab7 7A' Humanes, La
-j,era' La Hiruela, Leganés y su agre-
yuela m Santos -^ la Humosa, Lozo-
*?r«J . IaJadahonda, Mangirón y su
ka? ».° anco ViUas' Meco y su agre-?,*>. M.raflores de la Sierra.
«*dfc *&*la S'erra' M°raleJa de En-

frente' v- t0'es' Navacerrada, Navala-
«0 rw' ,ala£amella> Navas de Buitra-
W,tr^rU?I° del Vall?- ParIa. Paredes de
? Perat. ezuela- Pe,av<» de la Pre-
'Vielo 1S ff TaJuña> Pinilla del Valle,

Pl*bla <£ , larcón- Pradeña del Rincón,
<H* ReH

- Slcrra> Quijorna, Rasca-
d3," R,bas y Vaciamadrid, Ri-***

Ch <jb'edil,° *la Jara. Roble-

Madrid, 4 de septiembre de 1946.
—

El
Teniente de Alcalde, José Martínez-
AgullóB

Eguíagaray Pallares (José).
—

Libre.
—

Partida de nacimiento, certificados médi-
co y de adhesión.

Día 14 de octubre de 1946

Escudero Vuelo (Lucilo).
—

Libre.
—

To-
da la documentación.

ÍG. C—3.304J (X.-7.857) Tarifa 5/
Primera mesa:

A las nueve de la mañana, grupo 2.*,
epígrafe 1.026.

—
Arquitectos.

Esteban Jugica (Luis).—Libre.—Cer-
tificados médico y de Penales.

Estella y Bermúdez de Castro (José).
—

Libre.—Certificados médico y de Pe-
nales.

AGENCIA EJECUTIVA MUNICIPALDE LA ZONA

PRIMERA DE MADRID

Don Pedro Cebrián Blasco, Recaudador
en período ejecutivo de la expresada
zona municipaJB

Á las nueve y media, grupo 2.a, epí-
grafe 1.027.

—Aparejadores.
A las diez, grupo 2.", epígrafe 1.028.

—
Comadronas.Gómez Fernández (Pedro).— Libre.—

Toda la documentación.
Wtiagc oñociéñdoseel
paradero del contribuyente don Baltasar
Nata Martín, a quien se sigue expedien-
te de apremio por débitos al Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta capital, sobre
arbitrio de Solares sin edificar, le requie-

ro para que, en el plazo de diez días, pro-
ceda a hacer efectivo el débito de 8o pe-
setas con 83 céntimos, importe del prin-
cipal y apremio, más los gastos que se
produzcan, bajo apercibimiento de conti-

A las diez y media, grupo 2.°, epígra-
fe 1.029.

—
Farmacias.Muñoz Calero (Armando).— Libre.—

Certificado médico.
Rodríguez de Ledesma (Pedro).— Li-

bre.
—

Certificado médico.
Sala de Pablo (Juan).— Libre.—Toda

la documentación.

A las once, grupo 2.0, epígrafe 1.030.
Maestros de obras.

A las once y media, grupo 2.", epígra-
fe 1.03 1.

—
Manicuras-masajistas.

A las tres de la tarde, grupo 2.0, epí-
grafe 1.033.

—
Dentistas.Madrid, 4 de septiembre de 1946.— El

Secretario, J. L. de Simón. A las tres y media, grupo 2.°, epígra-
fe 1.034.

—
Callistas.(G.—3-754)



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE2

s A las once y media (*r„„

""***
grafe 64.-Sombreros 'iTm^'*A las doce, grupo Jo, ep,Wbre*
Estampas.

' ep'&raíe i63_
Alas tres de la tarde, grupo 8 0 .grafe 143.-1^3 y iadrif,osP 8-

-
epi-

A las tres y media, grupo ,o
grafe 82.— Relojes. 3" ' epí-

A-las cuatro, grupo 2.°, eoíe-raf*Calzado ordinario. P g afe '4-

A las cuatro, grupo 2.a, epígrafe 1.034
Practicantes.

A las 'diez, grupo 2.°, epígrafe 56.
—

Camisería por mayor.
A las diez y media, grupo 2.a, epí-

grafe 59.
—

Mercería por mayor.. A las once, grupo 3°, epígrafe 84^
Quincalla por mayorH

A las diez, grupo 2.a, epígrafe 45.—
Ropas hechas por menor.

A las diez y media, grupo 3.0, epígra-

fe 86.
—

Quincalla ordinaria.
A las once, grupo 2.a, epígrafe 72.—

Alpargatas por mayor.
A las once y media, grupo 2.0, epí-

grafe 71.
—

Calzado por mayor.
A las tres de la tarde, grupo 1.°, epí-

grafe 31.
—

Legumbres por mayor.
A las tres y media, grupo i.°,epígra-

fe 16.
—

Fiambres por menor.
A las cuatro, grupo i.°,epígrafe 17.—

Dulces y pasteles.
A las cuatro y media, grupo 8.°, epí-

grafe '139*
—

Máquinas de escribir por

A las cuatro y media, grupo 2.0, epí-
grafe 1.036.

—
Veterinarios.

A las cinco, grupo 2.% epígrafe 1.032.
Médicos.

I , epí-
grafe 93.

—
Perfumería por mayor.

A las doce, grupo 6.°, epígrafe 115.
—

Muebles de lujo.

Día 14 de octubre de 1946

Tarifa 5.1
Segunda mesa A las tres de la tarde, grupo 6,°/ epí-

grafe 115.—^Anticuarios.
A las cuatro y media, grupo 6 o

enigrafe 127.—Loza entrefina pi"

A las cinco, grupo 2.a, ?pigrafeRopas de niño. */•-
A las cinco y media, grUpo 2.grafe 65.

—
Gorras.

' P1"

A las nueve de la mañana, grupo i.,
epígrafe 1.014.

—
Secretarios judiciales.

A las nueve y media, grupo i.°, epú
grate- 1.01=;.

—N'otarios^^^a^^j^^^BB

A las tres y media, grupo 9.0, epígra-
fe 148.

—
Automóviles.

A las cuatro, grupo 5,", epígrafe 103
Maquinaria.Elas diez, grupo i.°, epígrafe i.oib.—

curadores. A las cuatro y media, grupo 5.0, epí-
grafe 106.

—
Vendedores por menor de

aparatos eléctricos de alumbrado, etc.

menor
A las diez y media, grupo i.°, epígra-

fe 1.013.
—Abogados.

A las once y media, grupo 3.0, epí-
grafe 1.066.

—Agentes de viaje.

A las cinco, grupo 3.a, epígrafe "Si.—
Vendedor por menor de relojes.

A las cinco y media, grupo i.°,epí-
grafe 11.—Vinos y aguardientes por me-
nor.

Día 19 de octubre de 1946

A las cinco, grupo 8.", epígrafe 137.
—

Aparatos sanitarios.
Tarifa 1.»

Segunda mesa:
A las nueve dé la mañana, grupo iepígrafe 91.

—
Aguas medicinales.

A las cuatro de la tarde, grupo 3.0,
epígrafe 1.049.

—Agentes de Cambio y
Bolsa.

A las cinco y media, grupo 2.a, epí-
grafe 42.

—
Vendedores al por menor de

ropas hechas.
A las seis, grupo 4.0, epígrafe 95.—Or-

topedia A las nueve y media, grupo i2, ep¡.
grafe 176. —Colchones.A las cuatro y media, grupo 3.0, epí-

grafe 1.057.
—Agentes de ferrocarriles.

A las cinco, grupo 3.a, epígrafe 1.062.
Agentes de transportes.

A las seis, grupo i.°, epígrafe 15.
—

Fiambres. Día 18 de octubre de-1946 A las diez, grupo i.°, epígrafe 35.-Lecherías con establo.Día 16 de octubre de 1946 Tarifa 1.* A las diez y media, grupo 10, epígra-
fe 158.

—
Libros usados.Día 15 de octubre de 1946 Tarifa 1." Primera mesa

Segunda mesa A las nueve de la mañana, grupo 4-",
epígrafe 97.

—HulesH
A las once, grupo 6.°, epígrafe 122

Muebles usados.Tarifa 5.a A las, nueve de la mañana, grupo 3.°,
epígrafe 85.

—
Quincalla fina por menor.

media, grupo 10, epi-
grafe 157.

—
Libros nuevos.

A las diez, grupo 6.°, epígrafe 120.
—

Muebles de maderas finas.

A las once y media, grupo 1,' epí-
grafe 14.

—
Sidras por menor.

Primera mesa
A las nueve de la mañana, grupo 3.°,

epígrafe 1.054.
—

Gestores administrati-
vos.

A las nueve y media, grupo 2.°, epí-
grafe 50.

—
Blondas.

A las doce, grupo i.°, epígrafe 6.-
Abacerías.

A las nueve y media, grupo 3.", epí-
grafe 1.055.

— Agentes de la Propiedad
industrial.

A las diez, grupo 3.°, epígrafe 78.
—

Joyas por menor.
A las diez y media, grupo 2.a, epígra-

fe 70.
—

Abanicos y paraguas.
A las once, grupo 2.0, epígrafe 69.

—
Guantes.

A las tres de la tarde, grupo n, ep¡.
grafe 168.

—
Carbones y leñas.A las diez y media, grupo 12, epígra-

fe 180.—Establecimientos llamados de
compraventa.

A las tres y media, grupo 3.0, epí-
grafe 88.

—
Bisutería en portal.A las diez, grupo 3.0, epígrafe 1.055

bis.
—

Habilitados o Apoderados de Cla-
ses Pasivas.

A las once y media, grupo 12, epígrafe
170.

—Juguetes.
A las cuatro, grupo i.°, epígrafe 18.-

Pan y bollos.A las once, grupo i.°, epígrafe 26.
—

Harinas por mayor.
A las diez y media, grupo 3.a, epí-

grafe 1.059.
—

Corredores de fincas.
A las once, grupo 3.0, epígrafe 1.061.

Agentes de noticias.

A las once y media, grupo 10, epígra-
fe 152.

—
Papel por mayor.

A las tres de la tarde, grupo 5.0, epí-
grafe 104.

—
Estufas.

A las cuatro y media,' grupo 1.°, epí-
grafe 34.

—
Pescaderías.

A las cinco, grupo i.°, epígrafe 2j,-
Tablajeros.

A las tres y media, grupo 12, epígrafe
172.

—
Velas.A las doce, grupo 10, epígrafe 152 bis.

Vendedores por menor artículos destina-
dos exclusivamente para el cultivo de
las Bellas Artes.

A las once y media, grupo 3.0, epí-
grafe 1.061.

—
Continentales.

A las cuatro, grupo 2.0, epígrafe 60.
—

Mercería por menor.
A las cinco > y media, grupo i.°, epí-

grafe 7.
—

Aceite y jabón.
A las tres de la tarde, grupo 3.0, epí-

grafe 1.077.
—

Asentadores de frutas
(cuota 496).

A las tres de la tarde, grupo i.°, epí-
grafe 24.

—
Quesos por mayor.

A las tres y media, grupo i.°, epígra-
fe 19.

—
Embutidos por mayor.

A las cuatro, grupo i.°, epígrafe 9.
—

Vinos generosos por mayor.
A las cuatro y media, grupo 8.°, epí-

grafe 138.
—

Máquinas escribir por ma-
yor.

A las cuatro y media, \u25a0 grupo 1,°, epí-
grafe 4.

—
Ultramarinos.

A las cinco, grupo 2.0, epígrafe 46.—
Venta por menor chaquetas.

Dia 21 de octubre de 1946

A las tres y media, grupo 3.0, epígra-
fe 1.078.

—
Asentadores de frutas (cuo-

ta 2.032).

Tarifa i.*
A las cinco y media, grupo 4.0, epí-

grafe 94.
—

Perfumería por mentor.
A las seis, grupo 10, epígrafe 153.

—
Papelerías.

Primera mesa: i

A las nueve de la mañana, grupo 2.*,
epígrafe 76.

—
Cordeles y sogas.

A las nueve y media, grupo 4.°, epí-

grafe 98.—Cacharrerías.

A las cuatro, grupo 3.0, epígrafe
1.080.

—
Contratistas.

A las cuatro y media, grupo 3.a, epí-
grafe 1.082.»— Prestamistas. A las cinco, grupo 2.0, epígrafe 61.—

Vendedores de sombreros.

Día 18 de octubre de 1946 A las diez, grupo 12, epígrafe 171.—
Juguetes ordinarios.

A las diez y media, grupo 10, epígrafe
156.

—
Objetos de escritorio.

A las once, grupo 6.°, epígrafe 123.—
Muebles pinoH

A las cinco, grupo 3.a, epígrafe 1.084
Agentes de préstamos. Tarifa i.»

A las cinco y media, grupo 6.a, epí-
grafe 116.

—
Camas de metal dorado.

A las seis, grupo 6.°, epígrafe 129.
—

Lunas y espejos.

Segunda mesaA las cinco y media, grupo 3.0, epígra-
fe 1.087.

—
Agentes de anuncios. A las nueve de la mañana, grupo i.°,

epígrafe 20.
—

Tocino y jamón por me-
nor.Día 15 de octubre de 1946 Ja once y media, grupo i.", eP1"

grafe 37.
—

Lecherías sin establo.
A las doce, grupo 11, epígrafe 169.'

Carbonerías.
A las tres de la tarde, grupo i-°, £Pi"

grafe 32.
—

Frutas por menor.
A las tres y media, grupo 1.°, epígra-

fe 38.
—

Hueverías por menor.
A ¡as cuatro, grupo i.°,epígrafe 39-"

Aves y caza. 0 .
A las cuatro y media, grupo 1... eF

grafe 30.
—Pajay cebada.

_
r ,_-

A las cinco, grupo i.°, epígrafe !?•-

Vinos extranjeros. ¡.
A las cinco y media, grupo 12, £P

grafe 184.
—

Aceite mineral.

Tarifa 2."
Día 17 de octubre de 1946

'A las nueve y media, grupo 7.0, epí-
grafe 134.

—
Curtidos por menor.

Segunda mesa:
A las nueve de la mañana, grupo 1.°,

epígrafe 334.—Editores.

Primera mesa A las diez, grupo 6.°, epígrafe 126.
—

Loza fina.A las nueve de la mañana, grupo 2.a,
epígrafe 43.— Ropas hechas por menor.

A las nueve y media, grupo 2.a, epí-
grafe 57.

—
Camisería fina.

A las diez y media, grupo 3.°, epí-
grafe 79.

—
Joyas en portal.

A las once, grupo 8.°, epígrafe 147.
—

Venta y alquiler de películas.
A las once y media, grupo 1.°, epí-

grafe 13.
—

Sidras por mayor.
A las doce, grupo 6.°, epígrafe 121.—

Almonedas.

A las nueve y media, grupo i.°, epí-
grafe 335.

—
Periódicos políticos diarios.

A las diez, grupo i.°, epígrafe 340.
—

Revistas.

A las diez, grupo 5.", epígrafe 101.
—

Ferretería.
A las diez y media, grupo 2.0, epígra-

fe 342.
—

Internados media pensión.
A las once, grupo 2.0, epígrafe 342.—Internados completos.

A las diez y media, grupo 2.0, epígra-
fe 51-

—
Tejidos por menor.

A las once, grupo i>, epígrafe 33.—Pescados por mayor.
A las once y media, grupo 8.°, epígra-

fe 144.
—

Píanos.A las once y medía, grupo 2.°, epí-
grafe 342.

—
Academia varios profesores.

A las tres de la tarde, grupo 2.0, epí-
grafe 343.

—
Academia un profesor.

A las tres y media, grupo i.°, epígra-
fe 334-—Nota.— Editores obras propias.

A las tres de la tarde, grupo 6.° epí-
grafe 132.— Molduras.

A las tres y media, grupo 8.°, epígra-
fe 142.

—
Azulejos.

A las cuatro, grupo 2.a, epígrafe 75.—Jergas.
°

A las tres de la tarde, grupo 9.0, epí-
grafe 150.

—
Velocípedos y bicicletas.

A las tres y media, grupo 8.°, epígra-
fe 146.—Instrumentos de física.

A las cuatro, grupo 5.°, epígrafe 107.Material eléctrico.

Día 21 de octubre de 19«6
A las cuatro y media, grupo 10, epí-grafe 164.—Objetos grabados.

Esteras5. ClnC°' <pí5rafe 53—

Tari/a 1.a

Tarifa 1.»
A las cuatro y media, grupo 10, epí-

grafe I54._Papel pintado.
A las cinco, grupo 4.0, epígrafe 90.—Vendedores por menor de drogas.
A las cinco y media, grupo 2.0 epí-

grafe 62.—Vendedores al por menor desombreros de señora y niños.

Segunda mesa: ,
A las nueve de la mañana, Sr^7^sección 2.a, epígrafe 194-

—
Almace

A las cuatro, grupo 12, epígrafe 175Flores naturales. A las cinco y medía, grupo 5
°

epí-grafe 102.—Cuchillos. " - FA las cuatro y media, grupo i.°, epí-
grafe 1.—Coloniales por mayor.

A las cinco, grupo 4.0, epígrafe 89.—Drogas por mayor.
A las cinco y media, grupo 5.0, epí-

grafe 99.
—

Hierros por mayor.

de carbón mineral. , er9.
A las nueve v media, sección 2., S

po 2.0, epígrafe 197
—Almacenistas

lubrificantes. « ep*-
A las diez, sección a», gruP°/L'rL

grafe 191.— Almacenistas de maaw
A las diez y media, sección 2.,j^

po 2.a, epígrafe 2o8.-Almacen>sta-
trapos sin facultad de remitir. o

A las once, sección 2.', £ruP°Í¡t¿.
gráfe 211.

—
Especuladores de a -j

A las once y media, sección- »-«
po 3.0, epígrafe 213.— liSPei-
productos de la tierra. 2

• C1"^
A las tres de la tarde, sección j_

• -
£¡,

po 3.?, epígrafe 218.—Especula*5
aves y huevos.

Día 19 de octubre de 1946

A las seis, grupo 2.°, epígrafe 58.—Camisería por menor.
Tarifa 1*

Primera mesa:
A las nueve de la mañana, grupo i

•
epígrafe 21. -Carnes frescas

'
er;fe2VUHe 7 medÍa' gfUP° «>• «>l-8 * ,2'-—Hannas por menor. ,

A las diez, grupo i.«, epígrafe e
—

Comestibles. 5"

fe Ar¿S dS y •medÍ3' grUp° 8-°- «Pfe™-te 140.—Máquinas usadas.A las once, grupo 2.a, epígrafe M'
_

Calzado por menor. /3'

Día 16 de octubre de 1946 Día 17 de octubre de 1946
Tarifa 1.» Tarifa 1.»

Primera mesa:
A las nueve de la mañana, grupo 2.0,

epígrafe 48.
—

Tejidos por mayor.
A las nueve y media, grupo 7.", epí-

grafe 133.
—

Curtidos por mayor.

i Segunda mesa:
A las nueve de la mañana, grupo 2

°
epígrafe 67.—Peleterías.

A las nueve y media, grupo i." epí-
grafe 10.—Vinos del país por mayor.
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\u25a0\u25a0^í^y media, 2.', gru-

217.-Tratantes en car-
A las diez, apartado C, epígrafe 903.—Estatuarios, vaciadores en escayola.
A las diez y media, apartado H, epí-

grafe 92g.--Esmaltadores de piedras fal-
sas.

Primera. Tienen la obligación de
constituirse en gremio los industriales
que en una misma población ejerzan co-
mercio, industria o profesión que tengan
la cualidad de agremiable, cuando su
número exceda de diez, pudiendo renun-
ciar a constituirse en Gremio mediante
escrito dirigido al señor Administrador
de Rentas Públicas, siempre que lo soli-
citen por lo menos las tres cuartas partes
de los industriales que habrían de cons-
tituirlo.

emitir el mismo el recibo o certificación
de haber pagado el tercer trimestre de
1946, así como la cédula personal o car-
net de identidad, y las Sociedades, el
poder para ostentar la representación de
la misma.

"t las cuatro, sección 2. , grupo 3. ,
A la/ „6—Expendedurías de pólvo-

epigrafe azo-
ra de caza.

A las once, apartado K, epígrafe 955Fontaneros.
Tarifa 2.* A las once y media, apartado F, epí-

grafe 914.—Fotógrafos sin galería.
A las tres de la tarde, apartado G,

epígrafe. 920.
—

Grabadores sin tienda.

Si transcurrida dicha media hora de
espera no concurriese industrial alguno
del Gremio o no se pusieran de acuerdo
los interesados para el nombramiento de
los Clasificadores, la Administración los
nombrará de oficio, en la misma propor-
ción reseñada anteriormente,.

A las cuatro y media, grupo i.°, epí-
1 ..«—Paradores.

gTlaS cinco, grupo 2.°, epígrafe 3^4-

/-.,fp« económicos. ,
Cf las cinco y media, grupo 2.a, ep-

„(» 122 —Bodegones. ,

invocados en la Cámara de la Indus-

trialos Gremios de la Tanfa 4-a (Huer-

tas, número 13)-

A las tres y media, apartado K, epí-
grafe 956.-

—
-Herreros cerrajeros.

A las cuatro, apartado K, epígrafe
957.:

—Hojalateros vidrieros.

Segunda. Los contribuyentes de aná-
loga condición que su número no exceda
de diez, podrán solicitar la agremiación
dentro del mes de octubre próximo, siem-
pre que lo haga la mayoría.

Si los elegidos reunieran la aptitud ne-
cesaria y no hubiera motivo de renuncia,

de las que especifica él artículo 89 del
Reglamento, la Presidencia los procla-
mará como tales Clasificadores y decla-
rará constituida la Junta, la cual deli-
berará respecto a las bases que han de
tenerse en cuenta para efectuar el repar-
to, con sujeción a lo que disponen las Ba-
ses ordenadoras del Tributo y su Regla-
mento, lo que se efectuará dentro de los
plazos reglamentarios. Dichos cargos, de
Síndicos y Clasificadores, durarán sólo
un año, pasado el cual no podrán ser
reelegidos hasta que transcurra otro

año; en consecuencia, no pueden ser ele-
gibles como Síndicos o Clasificadores
para 1947 los que lo hubieran sido oejer-
cido en el año 1946.

Si los Clasificadores yel Síndico se ne-
garen a hacer la clasificación y reparto,

dejando transcurrir los plazos reglamen-
tarios, se les impondrán, las sanciones
que determina el Reglamento y la Admi-
nistración procederá a su confección.

/A las cuatro y media, apartado A,
epígrafe 891.

—
Hornos de bollos.

A las cinco, apartado G, epígrafe 918
Copistas de documentos.

Tercera. Las listas de los industria-
les, comerciantes y profesionales matri-
culados que, en cada concepto, hayan
de constituirse en Gremios, serán hechas
por la Administración de Rentas Públi-
cas y estarán de manifiesto en esta Ad-
ministración de Rentas y en la Cámara
de Comercio, los de las Tarifas i.\ 2.a
y 5.a, y en la de la Industria, los de la
Tarifa 4.a, hasta lacelebración de la Jun-
ta gremial, a fin de que los interesados
puedan ejercitar el derecho de denuncia
contra aquellos que, sin estar matricula-
dos, efectúan la actividad comercial, in-
dustrial o profesional correspondiente.
Las denuncias serán presentadas a la
Presidencia, con las cuales se seguirá el
procedimiento que dispone el artículo 93
del Reglamento.

Día H de octubre de 1946
A las cinco y media, apartado C, epí-

grafe 901.
—

Maestros soladores.
A las seis, apartado- O, epígrafe 973.

Modistas sin géneros.

primera mesa:
A las nueve de la mañana, apartado

A epígrafe 886.-Confiteros pasteleros.

A las nueve y media, apartado I,epi-

ara(e o^—Ebanistas de lujo.
gA las diez, letra I, epígrafe 932.—
Ebanistas silleros. _ -,

A las diez y media, apartado O, epí-

grafe 969.— Sastres con géneros del país

v extranjeros. • .
3

A las once, apartado O, epígrafe 970.
Sastres con géneros.

A las once y media, apartado F, epí-

grafe 913.—Fotógrafos con galería.
A las doce, apartado C, epígrafe 897.

Marmolistas. _
A las tres de la tarde, apartado C,

epígrafe 898.
—

Maestros albañiles.
A las tres y media, apartado C, epí-

grafe 898.
—

Maestros poceros.
A las cuatro, apartado C, epígrafe

899—Maestros canteros.
A las cuatro y media, apartado I,epí-

grafe 933.
—

Ebanistas sin tienda.
A las cinco, apartado O, epígrafe 974.

Modistas de sombreros para señora y
niño que paguen por alquiler de local
de 10.000 pesetas en adelante anual-

Día 15 de octubre de 1946

Tarifa 4.a
Segunda mesa

A las nueve de la mañana, apartado
C, epígrafe 904.

—
Pintores con brocha.

A las nueve y media, apartado O, epí-
grafe 971.

—
Sastre sin géneros.

A las diez, apartado I,epígrafe 934.
—

Silleros.
A las diez y media, apartado H, epí-

grafe 930.
—

Relojeros compositores.
A las pnce, apartado K, epígrafe 960.

Vaciadores de navajas.
A las once y media, apartado P, epí-

grafe 991.
—

Zapateros.
A las tres de la tarde, apartado G, epí-

grafe 922.
—

Talleres de sobres y bolsas-
de papel.

A las tres y media, apartado E, epí-

grafe 912.—Electricistas.
A las cuatro, apartado P, epígrafe 994.

Planchadoras.
A las cuatro y media, apartado P, epí-

grafe 976.
—

Obrador sombreros usados.
A las cinco, apartado P, epígrafe 982.

Talleres de guarnicioneros.
A las cinco y media, apartado C, epí-

grafe 902.
—Estuquistas.

A las seis, apartado D, epígrafe 907.—
Boteros.

Cuarta. Los Gremios deberán repar-
tir individualmente, entre sus componen-
tes, el importe de tantas cuotas normales
de tarifa como industriales tiene el Gre-
mio, más el déficit gremial del año an-
terior, con sus recargos, que es la suma
mínima repartible y de la que se hace
solidariamente responsable. Este reparto

deberá ser equitativamente a los bene-
ficios que a cada uno se le calcule, según
disponen las bases 34 y 35 y h>s artículos
82 y 104 del Reglamento de Industrial.

Debiendo tener presente para estable-
cer las bases del reparto las normas se-
ñaladas en la Base 37, sobre capital, vo-
lumen de ventas, número de dependien-
tes, etc., que no son obstáculo, a las
demás, que el gremid pueda establecer,

conforme da citada Base dispone.

Sexta. Llamadas a tributar por In-
dustrial las Sociedades Anónimas, Co-

manditarias por acciones y demás de res-
ponsabilidad limitada, con la sola ex-

cepción de las que tributen por cuota

mínima de Utilidades del 15 por 1.000

del capital, y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el Real decreto de 11 de mayo
de 1926 y en el articulo 2.0 del Real
decreto de 30 de diciembre de 1926, que
las Sociedades Colectivas, Comanditarias
simples, Anónimas y demás llamadas a
tributar por la Tarifa 3.a de Utilidades,

incluso las Empresas individuales, según
la comunicación de la Dirección General
del Ramo, de fecha 16 de octubre de
1942, sean incluidas en el Gremio; pero
si se les asignara una cuota superior a
la de Tarifa, el importe del exceso o di-

ferencia entre esta última y las señala-
das a tales Empresas aumentará la can-
tidad total a repartir por el mismo Gre-
mio, pero solamente en la proporción o
tanto por uno del coeficiente que resulte
de dividir dicho exceso por la cuota se-
ñalada a la misma Empresa contribu-
yente.

Séptima. Una vez ultimado aquel re-
,parto, se anunciará por medio de la Pren-
sa y se notificará además individualmen-
te, dándole cuenta de la cuota que se le
há señalado y para que pueda concurrir
al acto de la Junta de agravios, lugar
donde estará expuesto el reparto, sitio,

día y hora en que se ha de celebrar la

Junta de agravios, por lo menos con

cinco días de anticipación al acto. Cele-

bradas éstas y resueltas, en su caso, las
reclamaciones que se formulen, el repar-

to se considerará definitivo y ejecutorio
para todos los agremiados.

Contra los actos de clasificación de
esta segunda Junta gremial, podrán re-
clamar los interesados en la vía econó-
mico-administrativa, en los casos si-

guientes: por agravio absoluto, agravio
relativo y por exceso fiscal, y los demás
que determina la Base 39 de la Ordena-
ción de la Contribución Industrial.

Octava. Las cuotas de la Contribu-
ción Industrial que tengan el carácter,

de irreducibles, se liquidarán en un solo
recibo, a satisfacer en el primer trimes-
tre del ejercicio, salvo que, por Jos in-
teresados, se soliciten mediante instan-
cia dirigida al limo.Sr. Delegado de Ha-
cienda, pidiendo se les cuartee y acompa-
ñen la correspondiente garantía, a ser
posible bancaria. Dicha instancia la de-
berán presentar dentro del mes de oc-
tubre de 1946, y si la resolución fuera

I
favorable, se cuartearán las cuotas.

Las reglas generales que quedan ex-
puestas son, en grandes líneas, las que

A las cinco y cuarto, las mismas, que
paguen por alquiler de 6.000 pesetas sin
llegar a 10.000 pesetas anuales.

mente.

A las cinco y media, las mismas, que
paguen de alquiler desde 3.000 sin ex-
ceder de 6.000 pesetas anuales.

A las cinco y tres cuartos, las mis-
mas, cuyo alquiler sea inferior a 3.000
pesetas anuales.

Quinta. En el día y hora señalado
para cada Gremio, se procederá a la elec-
ción y constitución de cada Junta gre-
mial,

'
encargada de efectuar el reparto

de la Contribución. Cada Junta estará
constituida en la siguiente forma:

Día 16 de octubre de 1946

Tarifa 4.a
A. las seis, apartado P, epígrafe 985.

—
Tintoreros Segunda mesa:

A las nueve de la mañana, apartado
O epígrafe 972 .—Modistas que confec-
cionan a medida vestidos y abrigos para
señora y niño, que paguen por alquiler
del local de 10.000 pesetas en adelante

anualmente. , .
A las nueve y media, apartado O, epí-

grafe 972.— Las mismas, que el- alquiler

oscile entre 6.000 sin exceder de 10.000

pesetas anuales.
A las diez, apartado O, epígrafe 972.

Las mismas, que el alquiler esté com-

prendido entre 3.000 sin exceder de 6.000

pesetas anuales. ,

A las diez y media, apartado O epí-

grafe Q72.—Las mismas, cuyo alquiler

no sea superior a 3-000 pesetas anuales.

Día 14 de octubre de 1946 a) Un clasificador por cada 50 agre-
miados, elegidos por el Gremio.

b) El Administrador de Rentas Pú-
blicas o funcionario que le sustituya hará
las veces de Presidente, y los funciona-
rios que la Administración designe, sin
que puedan exceder de uno por cada 100

contribuyentes o fracción.
c) Uno o varios representantes de la

Cámara de Comercio o de la Industria,
designados por estas Corporaciones, a
razón de uno por cada 100 agremiados
o fracción.

Tarifa 4.a
Segunda mesa

Alas nueve de la mañana, apartado J,
epígrafe. 947.

—
Prótesis dentaria.

A las nueve y media, apartado N, epí-
grafe 966.

—
Limpiabotas en salón con

facultad para vender cremas.-
A las diez, apartado N, epígrafe 967

Limpiabotas sin facultad de venta.
A las diez y media, apartado H, epí-

grafe 925.
—

Plateros compositores.
A las once, apartado K,epígrafe 951.

Constructores de objetos de cinc.
A las once y media, apartado J, epí-

grafe 948.
—

Construcción de aparatos or-
topédicos.

En este acto se podrá presentar la ins-
tancia de renuncia a la agremiación, que
deberá de estar suscrita por lo menos

por las tres cuartas partes de los con-
tribuyentes con derecho a constituir el
gremio. Caso de no haber renuncia al
Gremio, se procederá a la elección del
clasificador o clasificadores, para lo cual

los contribuyentes se dividirán en tres

secciones: mayores contribuyentes, me-

dianos y pequeños, que en el acto, el
Presidente manifestará los contribuyen-
tes que componen cada sección. Se nom-
brará un número igual de Clasificadores
de cada sección ; pero en caso de que el
Gremio no tuviera número suficiente, se

sorteará las secciones en que se ha de
hacer el nombramiento que corresponda,
es decir„que en el caso de que el Gremio
tuviera que nombrar tres Clasificadores,

nombrará cada sección uno; pero cuando
este número fuera inferior a tres, es

cuando se procederá al sorteo, así como
se procederá al sorteo del exceso de esa

igualdad.
La elección se hará por mayoría de

votos, entre los industriales de cada sec-
\u25a0debiendo presentar en el acto de

La Administración, en su constante de-
seo de dar a conocer los derechos y de-

beres que tienen los contribuyentes, ve-

lar por el más exacto cumplimiento de

las disposiciones que regulan as _ Con-

tribuciones y evitar los consiguientes

perjuicios, que en caso de incumph-

SJnto de las mismas se vena obligada

a imponer, así como recordar los fines

eseSles de la agremiación, que gene
por objeto repartir las cuotas <*•»«»

íribución Industrial con arreglo a la po-

encialidad económica de los distintos

componentes de una misma '"dustna,

comeVcio o profes.ón, es por lo^que este

Administración da a conocer las siguien

tes reelas a que deberán atenerse para

rcStüción de las Juntas gremiales

v el posterior reparto de sus cuotas, todo

eho de conformidad con lo que dispone

e Real decreto de 11 de mayo de 1926,

ordenador de las Bases de la Contribu-
•a industrial del Reglamento vigente

ofdicho TribL y ciernas disposiciones

en vigor:

A las tres de la tarde, apartado I,epí-
grafe 938.—Carpinteros.

A las tres y media, apartado I,epí-
grafe 940.—Carreteros.

A las cuatro, apartado B, epígrafe

A las cuatro y media, apartado B, epj-
grafe 894.— Cajas de cartón.

A las cinco, apartado I,epígrafe 936.
bajeros y cofreros.

A las cinco y media, apartado K, epí-

A t 958-""~"^rnPos'tores de máquinas.
A las seis, apartado O, epígrafe 979.\u25a0corseteros con tienda.

Día 15 de octubre de 1046

Tarifa 4.a
Primera mesa:

en¡Jat nu*vc ,a mañana, apartado I,
(«grafe 941.—Cuberos.

grafe nU*V? y media> apartado G, epí-
921•

—
Encuadernadores.

ción
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han de regir para la constitución de las
Juntas gremiales; pero si alguno de los
contribuyentes tuviera alguna duda, pue-
de personarse por el despacho del Jefe de
la Sección de Industrial en esta Adminis-
tración, todos los días laborables, de nue-
ve de la mañana a una de la tarde y de
cuatro a seis de la tarde.

21 de octubre ;once y media de la maña-
na ;mesa 1.a ;Cámara de Comerció.

Epígrafe 38 ;Hueverías al por menor ;
21 de octubre ; tres y media de la tarde ;
mesa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 39; Aves y caza; 21 de octu-
bre ; cuatro de Ja tarde ;mesa 1.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 42 ;Venta de ropas hechas al
por menor ; 16 de octubre ;cinco y me-
dia de la tarde ; mesa 1.a ; Cámara de
Comercio.

Epígrafe 43 ;Ropas hechas al por me-
nor ; 17 de octubre ;nueve de la maña-
na ;mesa 1.a; Cámara de' Comercio.

Epígrafe 45 ; ídem, géneros del país ;
17 de octubre ; diez de la .mañana ;me-
sa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 46; Venta de chaquetas al
por menor ; 18 de octubre ; cinco de la
tarde ;mesa i.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 47; Ropas de niños ; 19 de
octubre ;cinco de la tarde ;mesa 1.";Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 48;Tejidos al por mayor ;
16 de octubre ;nueve de la mañana ;me-
sa 1."; Cámara de Comercio.

Epígrafe 50 ;Blondas ;16 de octubre ;
nueve y media de la mañana; mesa 2.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 51 ;Tejidos; 17 de octubre;
diez y media de la mañana ;mesa 1.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 53 ;Esteras ;18 de octubre ;
cinco de la tarde; mesa 2.a; Cámara de
Comercio.

Epígrafe 56 ;Camisería al por mayor ;
16 de octubre ; diez de la mañana; me-'

la tarde; mesa i.a; Cámara de Co- de octubre ;cinco de la tarH^
"^

Cámara de Comercio
' n"esa i-a-

Epígrafe 138; Máquinas dpor mayor ; ,6 de octubre • cuar!Cnblr al
día de la tarde; mesa 2a rÍ°ym«-
Comercio.

' ' mamara de
Epígrafe i39; Máquinas de escrih-por menor ; 17 de octubre ;cuatrn

W al
día de la tarde; mesa "¡n^
Comercio.

' ' (-amara de
Epígrafe 140; Máquinas de esrrVusadas; i9 de octubre; diez y 'b!r

:Ca^,-"!^

mercio

Epígrafe 84;Quincalla al por mayor ;
16 de octubre ; once de la mañana ;me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 85 ;Quincalla fina al por me-
nor; 16 de octubre; nueve de la maña-
na; mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.
—El

Administrador de Rentas Públicas, Sera-
fín Rodríguez.

Epígrafe 86 ;Quincalla ordinaria ;17
de octubre ;diez y media de la mañana ;
mesa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 88 ;Bisutería en portal ; 19
de octubre ; tres y media de la tarde ;
mesa 2.a ;Cámara de Comercio.INDICE-CUION

Epígrafe 89; Drogas al por mayor ;
15 de octubre ; cinco de la tarde ; me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

mercio

Epígrafe.
—

Denominación.—- Día-—-Hora, Epígrafe 142 ; Azulejos •
TR a

bre ; tres y media de la terde rnta^Cámara de Comercio.
' Sa 2" -*Mesa.

—
Local

Epígrafe i.°; Coloniales al por ma-
yor;15 de octubre ;cuatro y media, de la
tarde ;mesa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 4.0 ;Ultramarinos ;18 de oc-
tubre ; cuatro y media dé la tarde ;me-
sa i.»«j Cámara de Comercio.

Epígrafe 5.0 ;Comestibles ;19 de octu-
bre ; diez de la mañana ; mesa 1.a ; Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 6.° ; Abacerías ; 19 de octu-
bre ; doce de la mañana ;mesa 2.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 7.a; Aceite y jabón; 19 de
octubre ;cinco y media de la tarde ;me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 9.0 ; Vinos generosos ; 16 de
octubre; cuatro de la tarde; mesa 2.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 10; Vinos del país; 17 de
octubre; nueve y media de la mañana;
mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 11; Vinos y aguardientes;
17 de octubre ; cinco y media de la tar-
de ;mesa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 12 ;Vinos extranjeros ; 21 de
octubre ;cinco de la tarde ;mesa 1.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 13 ; Sidras al por mayor ;
18 de octubre ; once y media de la ma-
ñana ; mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 14; Sidras al por menor ;
19 de octubre ; once y media de la ma-
ñana ; mesa 2.a; Cámara de Comercio.Epígrafe 15; Fiambres; 16 de octu-
bre ;seis de la tarde ;mesa i.a ;Cámara
de Comercio.

Epígrafe 90 ;Drogas al por menor ;
17 de octubre ; cinco de la tarde ;mesa
primera ; Cámara de Comercio.

Epígrafe I43;Tejas y ladrillos •
IQoctubre ; tres de la tarde ;mesa í*.í9r?mará de Comercio.
' ' ua"

Epígrafe 144 ¡Pianos ;17 de octuh™once y media de la mañana; mesa "ti
Cámara de Comercio. '

Epígrafe 91;Aguas medicinales ; 19
de octubre ; nueve de la mañana ; me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 93 ; Perfumería al por me-
yor; 16 de octubre ;once y media de la
mañana ; mesa 1.a ; Cámara de Co-

Epígrafe 146; Instrumentos de Fk:ca; ,7 de octubre; tres y media de latarde; mesa i.a; Cámara de ComercioEpígrafe 147 ;Venta y alquiler de w~liculas ;18 de octubre ;once de la mañana ; mesa 2.a ;Cámara de ComercioEpígrafe 148; Automóviles; 16 deoctubre; tres y media de la tarde ;'me.sa i.a; Cámara de Comercio.

mercio.

Epígrafe 94; Perfumería al por me-
nor; 18 de octubre ;cinco y media de la
tarde ;mesa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 95 ; Ortopedia ;17. de octu-
bre ; seis de la tarde ;mesa 2.a; Cáma-
ra de Comercio.

Epígrafe 97 ; Hules ; 18 de octubre ;
nueve de la mañana ;mesa 1.a ;Cámara
de Comercio.

Epígrafe 98 ;Cacharrerías ; 21 de oc-
tubre ;nueve y media de la mañana ;me-
sa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 99 ; Hierros al por mayor ;
15 de octubre; cinco y treinta y de la
tarde ;mesa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 101 ; Ferretería al por me-
nor ; 17 de octubre ; diez de la mañana ;
mesa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 102 ; Cuchillos ; 18 de octu-
bre ; cinco y media de la tarde ; me-
sa 2.a; Cámara" de Comercio.

Epígrafe 103; Maquinaria; 16 de oc-
tubre ;cuatro de la tarde ;mesa 1.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 104; Estufas; 18 de octu-
bre ;'tres de la tarde ;mesa i.a;Cámarade Comercio.

Epígrafe 106 ; Venta de aparatos eléc-tricos ;16 de octubre ;cuatro y media de
la tarde; mesa i.*j Cámara de Co-

Epígrafe 150 ; Bicicletas ; 17 de octu-bre ; tres de la tarde; mesa i.a; Cáma-ra de Comercio.
Epígrafe 152; PapeJ al por mayor-

16 de octubre ; once y media de la ma-ñana; mesa 2.a; Cámara de Comercio.Epígrafe 152 bis; Artículos de BellasArtes ; 16 de octubre ; doce de la maña-
na ;mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 153; Papelerías; 18 de oc-
tubre; seis de la tarde; mesa i,a; Cá-
mara de Comercio.

sa i.a; Cámara de Comercio
Epígrafe 57 ;Camisería fina;17 de oc-

tubre ;nueve y media de lamañana ;me-
sa 1."; Cámara de Comercio.

Epígrafe 58 ;Camisería al por menor ;
17 de octubre; seis de la tarde; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 59 ;Mercería fina; 16 de oc-
tubre ;diez de la mañana ;mesa 1.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 154; Papel pintado; 17 de
octubre ;cuatro y media de la tarde;me-
sa i.a; Cámara de Comercio.Epígrafe 60 ;Mercerki al por menor ;

18 de octubre ; cuatro de la tarde ; me-
sa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 156; Libros rayados; 21 de
octubre ;diez y media de lamañana ;me-
sa i.a; Cámara de Comercio.Epígrafe 157; Libros nuevos; 18 de
octubre ;nueve y media de la mañana ;
mesa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 61 ; Venta de sombreros;
16 de octubre; cinco de la tarde; me-
sa 2.a ; Cámara de Comercio.Epígrafe 16 ;Fiambres al por menor ;

17 de octubre ; tres y media de la tarde ;
mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 17 ;Dulces y pasteles ; 17 deoctubre; cuatro de la tarde ; mesa 2.a;Cámara de Comercio.

Epígrafe 62 ; Venta de sombreros de
señora al por menor ; 17 de octubre ;cin-
co y media de la tarde ;mesa 1.a ;Cáma-
ra de Comercio.

Epígrafe 158; Libros usados; .19 de
octubre ; diez y media de la mañana ;
mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 64; Sombreros de hombre;
19 de octubre ; once y media de la ma-
ñana ;mesa 1.a ;Cámara de Comercio.

mercio. Epígrafe 163 ; Estampas ; 19 de oc-
tubre ;doce de lamañana ;mesa i.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 18 ;Pan y bollos ; 19 de oc-tubre ;cuatro de la tarde ;mesa 2.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 107; Material eléctrico; 17de octubre ;cuatro de la tarde ;mesa 1.a ;
Cámara de Comercio. Epígrafe 164; Objetos grabados; 18

de octubre ; cuatro y media de la tarde ;
mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe i9; Embutidos al por ma-yor ; 16 de octubre ; tres y media de Jatarde ;mesa 2.a ;Cámara de Comercio.
Epígrafe 20;Tocino y jamón ; 18 deoctubre ;nueve de la mañana ;mesa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 65 ;Gorras ; 19 de octubre ;
cinco y media de la tarde ;mesa 1.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 115 ;Muebles de lujo;16 de
octubre ; doce de la mañana ;mesa 1.a ;Cámara de Comercio.Epígrafe 67; Peleterías ; 17 de octu-

bre ;nueve de lamañana ;mesa 2.a ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 168; Carbones y leñas; 19
de octubre; tres de la tarde; mesa 2.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 115; Anticuarios; 16 de oc-
tubre; tres de la tarde; mesa i.a; Cá-
mara de Comercio.Epígrafe 69 ;Guantes ;18 de octubre ;

once de la mañana; mesa i.*;Cámarade Comercio.

Epígrafe .169 ; Carbonerías ;21 de oc-
tubre ; doce de la mañana ; mesa 1..*;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 21; Carnes frescas ; 19 deoctubre ;nueve de la mañana ;mesa i>•

Cámara de Comercio.

Epígrafe 116; Camas de metal dora-do; 16 de octubre ; cinco y medía de la
tarde; mesa 2.a;- Cámara de Comercio.

Epígrafe 120; Muebles maderas finas;
18 de octubre; diez de la mañana ;me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 23 ;Tablajeros ; 19 de octu-bre ;cinco de la tarde ;mesa 2.a ;Cáma-ra de Comercio.

Epígrafe 70 ; Abanicos y paraguas ;
18 de' octubre ; diez y media de la maña-
na ;mesa 1.a ;Cámara de Comercio

Epígrafe 71; Calzado al por mayor ;
17 de octubre; once y media de la ma-
ñana ;mesa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 72; Alpargatas al por ma-
yor; 17 de octubre ;once de la mañana ;
mesa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 170 j Juguetes; 18 de octu-
bre ; once y media de Ja mañana ; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 171 ; Juguetes ordinarios ;
21 de octubre; diez de la mañana; me-
sa 1,a ; Cámara de Comercio.

Epígrafe 24; Quesos *al por mayor;
16 de octubre; tres de la tarde; me-sa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 26; Harinas al por mayor;
16 de octubre ; once de la mañana ;me-sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 121 ; Almonedas; 18 de oc-
tubre ; doce de la mañana; mesa 2.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 122; Muebles usados; 19 de
octubre ; once de la mañana ;mesa 2.a •
Cámara de Comercio. .

Epígrafe 172 ; Velas ; 18 de octubre;
tres y media de la tarde ;mesa i.a; Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 7^3 ; Calzado al por menor ;
19 de octubre ; once de la mañana ;me-
sa 1."\u25a0 ; Cámara de Comercio.

Epígrafe 175;Flores naturales ;15
octubre ; cuatro de la tarde ; mesa 2.*;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 27; Harinas al por menor;
19 de octubre ;nueve y media de la ma-
ñana; mesa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 30 ;Paja y cebada ; 21 de oc-tubre ;cuatro y media de la tarde ;mesa
primera; Cámara de Comercio.

Epígrafe 31 ; Legumbres al por ma-yor; 17 de octubre ;tres de la tarde ;me-sa 2.a; Cámara de Comercio.
Epígrafe 32; Frutas al por menor;

21 de octubre; tres de la tarde; me-
sa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 123 ;Muebles de pino; 21 deoctubre; once de Ja mañana; mesa i.a-Cámara de Comercio.Epígrafe 74 ;Calzado ordinario ; 19 de
octubre; cuatro de la tarde; mesa i.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 126; Loza fina; 18 de octu-bre ;diez de la mañana ;mesa 2.a • Cá-mara de Comercio.

Epígrafe 176 ;Colchones ;19 de octu-
bre ;nueve y media de la mañana ;me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 180; Establecimientos de
Compraventa ; 16 de octubre ;diez y me-
dia de la mañana ;mesa 2.a ;Cámara de
Comercio.

Epígrafe 184 ; Aceite mineral ;21 de
octubre ; cinco y media de la tarde ;me-
sa 1.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 75 ;Gergas ; 18 de octubre ;
cuatro de la tarde ;mesa 2.- ;Cámara de
Comercio.

Epígrafe 127 ; Loza entrefina ; 19 deoctubre; cuatro y media de la tarde-mesa i»; Cámara de Comercio.
Epígrafe 129 ;Lunas y espejos ;16 deoctubre ;seis de la tarde ;mesa 2.a • Cá-mara de Comercio.

Epígrafe 76; Cordeles y sogas; 21 de
octubre ;nueve de la mañana ;mesa 1? \u25a0

Cámara de Comercio.
Epígrafe 33 ;Pescados al por mayor ;

17 de octubre ;once de la mañana ;me-
sa 1.a ; Cámara de Comercio.

Epígrafe 78; Joyas al por menor; 16de octubre; diez de la mañana; me-sa 2.a ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 132 ;Molduras ; ,8 de octu-bre ; tres de la tarde ;misa 2.a ;Cámarade Comercio.
Epígrafe 191 ;Almacenes de maderas ,

21 de octubre ; diez de la mañana ;me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 194; Almacenes de carbón
mineral ;21 de octubre; nueve de la m '

ñaña ;mesa 2.a ;Cámara de Coaíerc}^f.
Epígrafe 197; Almacenes de l^?°7

cantes ; 21 de octubre ;nueve y med'af:D.la mañana; mesa 2.a; Cámara de w

Epígrafe 79; Joyas en portal; 18 deoctubre ; diez y media de la mañana •
mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 34 ;Pescaderías ;19 de octu-bre ; cuatro y media de la tarde ; me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 133 ; Curtidos y al por ma-¡yor; 16 de octubre ;nueve y media de
mesa i.a- (-¿ma„ r-Epígrafe 35; Lecherías con establo;

19 de octubre ;diez de la mañana ;me-
sa 2 .\u25a0 ;Cámara de Comercio.

Epígrafe 81 ; Venta de relojes al pormenor ;17 de octubre ;cinco de la Urde \u25a0

mesa 2.»; Cámara de Comercio.
Epígrafe 82 ; Venta de relojes al pormenor ; 19 de octubre ; tres y media de

Epígrafe 134 ; ;rt¡dos a] menor18 de octubre ;nueve y medía de la ma-
ñana ;mesa 2.a; Cámara de Comercio.t-pigrafe 137 ;Aparatos sanitarios •

16

Epígrafe 37; Lecherías sin establo;
mercio.

Epígrafe 208 ;Almacenes de trapos ,



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE 5

., de octubre ; diez y media de la maña.
2 «a 2 a • Cámara de Comercio.
"'¿pSeV^- Espec, aceites; 21 de

., bre; once de la mañana; mesa 2.a ;

f'lcr7de Comercio.üg£afc *&Espec pfoouctos déla
• o. 21 de octubre; once y media de

¡fma^a; mesa 2.a; Cámara de Co-

15 de octubre ;once y media de la maña-na; mesa,..; Cámara de Industria™
tos Plfríe 9l8lCop¡Stas de documen-tos , 15 de octubre ; cinco de la tarde \u25a0

mesa i.a; Cámara de Industria.
*

Epígrafe 920; Grabadores sin tienda;
si rdí.^ubre' ;r« *

'a tarde; melsa 1. ;Cámara de IndustriaEpígrafe 921; Encuadernadores; rede octubre; nueve y media de la maña-na; mesa i,a; Cámara de Industria.Epígrafe 922 ; .Talleres de sobres ybolsas ; 15 de octubre ; tres de Ja tarde •
mesa 2.a ;Cámara de Industria.

Epígrafe 925 ;Plateros compositores ;
14 de octubre ; diez y media de la ma-
ñana ;mesa 2.a ;Cámara de IndustriaEpígrafe 929; Esmaltadores de pie-
dras falsas; 15 dé octubre; diez y me-dia de la mañana ;mesa i.a¡Cámara deIndustria.

a

ñaña; mesa 2.a; Cámara de Industria Epígrafe 1.061; Agentes de noticias ;_
15 de octubre; once de la mañana; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 973; Modistas sin géneros;
15 de octubre; seis de. la tarde; mesa
primera; Cámara de Industria. Epígrafe 1.061; Continentales; 15 de

octubre; once y media de la mañana;
mesa i.'j Cámara de Comercio.

Epígrafe 974;. Modistas, taller ( ¿0.000
pesetas) ; 14 de octubre; cinco de la tar-
de; mesa i.a; Cámara de Industria. Epígrafe 1.062; Agentéis de transpor-

tes; 14 de octubre; cinco de la tarde;
mesa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 974; Modistas, taller (6.000
a 10.000 pesetas); 14 de octubre; cinco
y cuarto de la tarde; mesa i.a; Cámara
de Industria.

217; Tratantes en carnes;
„de octubre; tres y media.de la tar-

je \u25a0 mesa 2.a.; Cámara de Comercio.
Epígrafe 218; Espec. aves y huevos;

de octubre ; tres de la tarde ; me-
2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 226; Espec. pólvora de ca-

1St- 21 de octubre; cuatro de la tarde;

mesa 2." ;Cámara dé Comercio.
Epígrafe- 318 -y Paradores; 21 de octu-

bre • cuatro y media de la tarde ; me-

sa 2.a ;Cámara de Comercio.
Epígrafe 322 ;Bodegones ;2i de octu-

bre
• cinco y media de Ja tarde ; me-

sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 1.066; Agentes de viajes; 14
de octubre; once y media de la mañana;
mesa 2.a; Cámara de Comercio.Epígrafe 974; Modistas, taller (3.000

a 6.000 pesetas); 14 de octubre; cinco
y media de la tardg; mesa i.a; Cámara
de Industria.

. Epígrafe 1.077; Asentadores de Fru-
tas; 15 de octubre; tres de la tarde; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 974; Modistas, taller (menos
de 3.000 pesetas); 14 de octubre; cin-
co y tres cuartos de la tarde; mesa i.a;
Cámara de Industria.

Epígrafe 1.078; Asentadores de Fru-
tas; 15 de octubre; tres y media de la
tarde; mesa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 976; Obrador de sombreros:
15 de octubre; cuatro y media de la tar-
de; mesa 2.a; Cámara de Industria.

Epígrafe 1.080; Contratistas de obras;
15 de octubre; cuatro de la tarde; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.Epígrafe 930; Relojeros composito-res; 15 de octubre; diez y media de la

mañana; mesa 2.a; Camarade Indus-tria.

Epígrafe 1.082; Prestamistas; 15 de
octubre; cuatro y media de la tarde;
mesa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 979; Corseteros con tienda;
14 de octubre; seis de la tarde; mesa
segunda; Cámara de Industria.Epígrafe 324; 'Cafés económicos; 21

de octubre ;cinco de la tarde ;mesa 2.a ;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 1.084; Agentes de présta-
mos; 15 de octubre; cinco de la tarde;
mesa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 931; Ebanis?as de lujo; 14de octubre ;nueve y media de la maña-
na; mesa i.a; Camarade Industria.

Epígrafe' 982; Taller de guarnicione-
ros; 15 de octubre; cinco de la tarde;
mesa 2.a; Cámara de Industria.Epígrafe 334; Editores; 15 de octu-

bre ;nueve de la mañana ;mesa 2? ;Cá-
mara de Comercio.

Epígrafe 1.087; Agentes de anuncios;
15 de octubre; cinco y media de la tar-
de; mesa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 932 ; Ebanistas silleros ; 14de octubre; diez de la mañana; me-
sa i.a; Cámara de Industria.

Epígrafe 985; Tintoreros; 14 de oc-
tubre; seis de la tarde; mesa i.a; Cáma-
ra de Industria.Epígrafe 334, nota ; Editores obras

propias ;15 de octubre ; tres y media de
la tarde; mesa 2.a; Cámara de Co-
mercio.

Epígrafe 933 ; Ebanistas sin tienda ;
14 de octubre ;-cuatro y medía de la tar-
de ;mesa i.a; Cámara de Industria.

Epígrafe 991; Zapateros; 15 de oc-
tubre; once y media de la mañana; me-
sa 2.a; Cámara de Industria.

La citación de los gremios se ha he-
cho solamente por aquellos que han ve-
nido constituyéndose en los años ante-
riores, advirtiendo, no. obstante esto, a
los industriales de epígrafes con facul-
tad de agremiación, y que no constan
relacionados, pueden constituir gremio si
así lo solicitan de la Administración con
la antelación precisa.

Epígrafe 335 ;Periódicos políticos ; 15
de octubre ;nueve y media de la maña-
na; mesa 2.a; Cámara de Comercio.

-
Epígrafe 934; Silleros; 15 de octu-

bre; diez de la mañana; mesa 2.a; Cá-
mara de Industria..

Epígrafe 994; Planchadoras; 15 de
octubre; cuatro de la tarde; mesa 2.a;
Cámara de Industria.

Epígrafe 340; Revistas; 15 de octu-
bre; diez de la mañana; mesa 2.a; Cá-
mara de Comercio, ,

Epígrafe 936 ;Cajeros cofreros ;14 de
octubre ;cinco de la tarde ; mesa 2.a";
Cámara de Industria.

Epígrafe 1.013; Abogados; 14 de oc-
tubre; diez y media de la mañana; me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 938; Carpinteros; 14 de oc-
tubre; tres de la tarde; mesa 2.*; Cá-
mara de Industria. • "

Madrid, 2 de septiembre de 1946.
—

El
Administrador de Rentas Públicas, Sera-
fín Rodríguez.

Epígrafe 342 ; Internados medía pen-
sión; 15 de octubre; diez y media de la
mañana; mesa 2.a; Cámara de Comer-

Epígrafe r.014; Secretarios judiciales;
14 de octubre; nueve de la mañana; me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 940 ;Carreteros ;14 de octu-
bre ;.tres y media de la tarde ;mesa 2.a ;
Cámara de Industria.

Epígrafe 1.015; Notarios; 14 de oc-
tubre;' nueve y media de la mañana;
mesa 2.a; Cámara de Comercio.

(G. C—3.300)
Epígrafe 342 ; Internados pensión

completa? 15 de octubre ; once de la
mañana; mesa 2.a; Cámara de Co- Epígrafe 941; Cuberos; 15 de octu-

bre ;nueve de la mañana ;mesa 1.a ;Cá-
mara de Industria. .

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

mercio;

Epígrafe 1.016; Procuradores'; 14 de
octubre; diez de la mañana; mesa 2.a;
Cámara de Comercio.Epígrafe 342 ;Academias varios Pro-

fesores; 15 de octubre ;once y media de
la mañana; mesa 2.a; Cámara de Co-

Epígrafe 947 ; Prótesis dental ; 14 de
octubre ;nueve de la mañana ;mesa 2..1 ;
Cámara de Industria.

Epígrafe 1.026; Arquitectos; .14 de
octubre; nueve de la mañana; mesa i.a;.
Cámara de Comercio.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de .1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Estblecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

mercio.

Epígrafe 343 ;Academias de un Profe^
sor;¡5 de octubre ; tres de la tarde ;me-
sa 2.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 886 ; Confiteros .pasteleros ;
14 de octubre ;nueve' de la mañana ;me-
sai-'l Cámara de Ipdustria.

Epígrafe 891 ; Hornos de bollos; 15de octubre ;cuatro y media de la tarde ;
«nesa i.a¡ Cámara de Industria.

Epígrafe 893 ; Cesteros ; 14 de octu-bre; cuatro de la' tarde ; mesa 2.a; Cá-
mara de Industria.

Epígrafe 894 ;Cajas de cartón ; 14 de
octubre ;cuatro y media de la tarde ;me-sa 2.a ;Cámara de Industria.Epígrafe 897 ¡Marmolistas ;14 de oc-
tubre ; doce de la mañana; mesa 1.a;
Urnara de Industria.

Epígrafe 898; Maestros albañiles ;14«octubre; tres de la tarde; mesa i.a;
Cámara de Industria.Epígrafe 898; Maestros paceros ;14«octubre, tres y media de la tarde;"*«'/;Cámara de Industria.epígrafe 899 ¡Maestros canteros ; 14u","™'" cuatro de la ***te-r me-

'\u25a0 ;Cámara de Industria.

de orfIKfC 9°I ' Maestros soladores ; 15
mesa T. A -Cmco y media de la tarde ;
E*l \u25a0 jCámara de Industria.
\u25a0jj^grafe 902 ; Estuquistas;" 15 de oc-

\u25a0F' c'nco y media de la tarde ; me-
\u25a0EB-

' Lámara de Industria.
\u25a0Tg raf« 903 ;Estatuarios vaciadores ;
1,,°^"hrc ; diez de la mañana ; me-
|..' --amara de Industria.
\u25a0orhK 9°4 :Pintores de brocha ; 15\u25a0 JüDre ; nueve de la mañana ; me-

\u25a0r.. "-amara de Industria.
\u25a0J|rafe 907; Boteros; 15 de octu-

;mesa 2.a ;Cámara

Epígrafe 948 ; Constructores aparatos
ortopédicos; 14 de octubre; once y me-
dia de la mañana ;mesa 2.a; Cámara de
Industria.

Epígrafe 1.027; Aparejadores; 14 de
octubre; nueve y media de la mañana;
mesa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 1.028; Comadronas; 14 de
octubre; diez de la mañana; mesa i.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 951 ; Constructores objetos
de cinc ; 14 de octubre ; once de la ma-
ñana ;mesa 2.a ;Cámara de Industria. Epígrafe 1.029^ Farmacias^i4 de oc-

tubre; diez y media de la mañana; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Carmen Rodríguez Espinosa y Con-
cepción Minuesa Gil, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes ;Merce-
des de los Angeles Laseca Laseca, Mar-
celina Rosario Gutiérrez Aranda y Con-
cepción López Benavente, del Colegio de
Nuestra Señora de la Paz.

Epígrafe 955; Fontaneros; 15 de oc-
tubre ;once de la mañana ;mesa 1.a ;Cá-
mara de Industria. Epígrafe 1.030; Maestros de obras;

14 de octubre; once de la mañana; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Epígrafe 956 ;Herreros cerrajeros ;15
de octubre ; tres y media de la tarde ;

H; Cámara de Industra, Epígrafe 1.031; Manicuras-masajistas;
14 de octubre; once y media de la ma-
ñana; mesa i.a; Cámara de Comercio.

mesa i.a
Epígrafe 957 ; Hojalateros vidrieros ;

15 de octubre; cuatro de la tarde; me-
sa 1.a ;Cámara de Industria.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Epígrafe 1.032; Médicos; 14 de octu-
bre; cinco de la tarde; mesa i.a; Cá-
mara de Comercio.

Madrid, 24 de agosto de 1946.
—

El Di-
rector general, F. Roldan.Epígrafe 958 ;Compositores de máqui-

nas ; 14 de octubre ; cinco y media de la
tarde ;mesa 21a ;Cámara de Industria. Epígrafe 1.033; Dentistas; 14 de oc-

tubre; tres de la tarde; mesa 1.a; Cá-
mara de Comercio.

(G.-3.752)

Epígrafe 960 ;Vaciadores de navajas ;

15 de octubre ; once de la mañana ;me-
sa 2.a ; Cámara de Industria.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

Epígrafe 1.034; Callistas; 14 de octu-
bre; tres y media de la tarde; mesa i.a;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 966 ; Lmpiabotas de salón ;

14 de octubre; nueve y media de la ma-
ñana; mesa 2.a; Cámara de Industria. Epígrafe 1.034; Practicantes;' 14 de

octubre; cuatro déla tarde; mesa i.1;
Cámara de Comercio.

Epígrafe 967 ;Limpiabotas sin venta ;

14 de octubre ; diez de la mañana ;me-
sa 2.a; Cámara de Industria. Epígrafe 1.036; Veterinarios; 14 de

octubre; cuatro y media de la tarde; me-
sa i.a; Cámara de Comercio.

Carmen Herrera Domingo, Paz Muñoz
García y María Antonia Rosales Núñez,
del Colegio de Nuestra Señora de Jas
Mercedes ; Francisca Fernández Méndez
y Dolores Libertad Pérez Hernández, del
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Epígrafe 969 ;Sastres con géneros ;14
de octubre ;diez y media de la mañana ;

mesa i.a; Cámara de Industria.
Epígrafe 970 ;Sastres con géneros del

país; 14 de octubre; once de la maña-
na; mesa i.a; Cámara de Industria.

Epígrafe 1.049; Agentes de Cambio
y Bolsa; 14 de octubre; cuatro de la
tarde; mesa 2.a; Cámara de Comercio.

tubre

Epígrafe 1.054; Gestores administra-
tivos; 15 de octubre; nueve de la maña-
na; mesa i.a; Cámara de Comercio.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.Epígrafe 971; Sastres sin géneros; 15

de octubre; nueve y medía de la maña-
na; mesa 2.a; Cámara de Industria.

Epígrafe 972; Modistas (10.000 pese-
tas); 16 de octubre; nueve de la ma-
ñana; mesa 2.a; Cámara de Industria.

Epígrafe 972; Modistas (de 6.000 a
10.000 pesetas) ; 16 de octubre; nueve y
media de la mañana; rnesa^^á^ar|

Epígrafe 1.055; Agentes de la Pro-
piedad Industrial; ¿5 de octubre; nueve
y media de la mañana; mesa i.a; Cá-
mara de Comercio.

Madrid, 4 de septiembre de 1946.
—

El
Director general, F. Roldan.

(G.-3-753)

Epígrafe 1.055 bis; Habilitados de Cla-
ses Pasivas; 15 de octubre; diez de la.
mañana; mesa, 1.a; Cámara de Comercio.

istria AYUNTAMIENTOS
\u25a0P'grafe 912 ;Electricistas ; 15 de oc-
,»'. i*:s .v.media de Ja tarde; me-
p¡' \amara de Industria.
; U

!, 9'3 ; Fotógrafos con gale-
iana • octubre Ionce v media de la
., » "^a «.»; Cámara de Indus-

Epígrafe 1.057; Agentes de Ferroca-
rriles; 14 de octubre; cuatro y media de
la tarde; mesa 2.a; Cámara de Comer-

ROBLEDO DE CHÁVELA

\u25a0Epígrafe 972; Modistas (de 3.000 a

6.000 pesetas); 16 de octubre; diez de

la mañana; mesa 2.a;v Cámara de In-

El día 28 de septiembre próximo
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en que delegue, las
primeras subastas de aprovechamien-

cío*.

Epígrafe 1.059; Corredores de fincas;
15 de octubre; diez y media de la ma-
ñana; mesa 1."; Cámara de Comercio.

dustria. . , ,
Epígrafe 972; Modistas (menos de

3.000 pesetas) ; diez y media de la ma-grafe
914 ;Fotógrafos sin gatería ;
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\u25a0

to de pastos de los montes de estos
Propios, por el siguiente orden :

rridos ocho días de la inserción de este

edicto en el Boletín Oficial de la pro-
tado la sentencia que contiene el en-
cabezamiento y fallo que dicen así:

Jen a primera subasta en la Canf /~de siete mil seiscientas sesenta d
co-pesetas, en qUe harí sido ¿Cín"
judicialmente. vatios

Que para tomar parte ©n la s„k
deberán los licitadores c£££¡ 7*viamente, en la mesa del. Wa,i
en el establecimiento destinado íefecto, una cantidad igual, porl0Jnos, al diez por ciento . efectivo ¿Ei
tipo de subasta, sin cuyo requkifn
Q^eratiadmitidas sus r/ropl >

A las diez horas, la de un aprove-
chamiento de pastos, por año fores-
tal, del monte «Cerro de Robledillo»,
para 100 cabezas de ganado lanar, ba-
joel tipo de tasación de 500 pesetas.

vincia
Sentencia

Deudores - Situación de la—
Débito En la vilía de Madrid, a veinte de

agosto de mil novecientos cuarenta y

seis —El \u25a0 señor don Enrique Cid y
Ruiz-Zorrilla, Magistrado, Juez de

primera instancia número veintiuno,
de esta capital, habiendo visto los
presentes áufos de juicio declarativo
de mayor cuantía, seguidos entre par-
tes :de la tina, como demandante, do-
ña Encarnación Corrales Gallego,
mayor de edad, casada, sus labores y
vecina de Salamanca, representada
por el Procurador don Pedro Ortiz
de Novales y bajo la dirección del
Letrado don "Manuel Morales y Day.
y de la otra, como demandados, los
herederos de don Agustín Gómez Ga-
liano, que no han comparecido y es-
tán declarados en rebeldía, encon-
trándose representados por los estra-
dos del Juzgado, sobre reclamación
de veintidós mil trescientas cuarenta
y cinco pesetas setenta y tres cénti-
mos de principal, intereses y costas ;y

finca,

Anacleta Ambid; Posterior Occiden-
tal; 503,00 pesetas.

—
Pedro Juan Beney-

to Rostoll ;Arturo Soria y Tr.ansversal ;
i-.i97,oo,

—
María y Gregorio Castro;

Braulio Gutiérrez ; 400,00.
—

Francisco
Bernal Alarcón ; Posterior Occidental ;
446,00. —Santiaga Emilia Simón Aguile-
na y D.a Emilia, Ángel y M.a del Car-
men Carrascosa Simón ; Eduardo Mo-
rales ; 373,85. —

Bernardino del Castillo ;
Doctor Cirajas ; 1.832,00.— Teresa Cas-
tro;Mazarredo y E. Solana ; 327,27.

—
Hros. Luis Collado; Posterior Occiden-
tal; 316,11.

—
Ildefonso Delgado Adra-

dos; Eguía ; 206,00. -

A las diez horas y treinta minutos,
la de aprovechamiento de pastos de
los cuarteles A, B, C y Ddel «Monte
'Agudillo», para 400 cabezas de gana-
do lanar y 70 vacuno ; tipo de tasa-
ción, 8.000 pesetas.

nes,

Que no se admitirán posturas au*no cubran las dos terceras partes deltipo de subasta.

A las once horas, la de aprovecha-'
miento de pastos del cuartel E del
((Monte Agudillo», para 275 -cabezas
-de ganado cabrío y 8 vacuno. ; tipo
de tasación, 10.000 pesetas.

Que los autos; se hallan de manífiesto a los licitadores en la Secretaría del infrascrito ; y
Que la consignación del precio to-tal en que sean rematados los citadosbienes muebles se consignará dentrode los tres días siguientes al de ¡a

aprobación del remate.

A las once horas treinta minutos,

la de aprovechamiento de pastos del
<(Monte Almenara», para 460 cabezas
de ganado lanar y 370 cabrío ; tipo
de tasación, 15.000 pesetas.

Ricardo Fábrégas ;carretera Vallecas
a La Elipa; 4.503,21 pesetas.

—
Emilia

García Delgado ; Posterior Occidental ;
229,50.

—
Josefa García Martín;Achuri ;

420,00.
—

Juan Grifol Gironella ;Esteban
Collantes ; 1.821,83.

—
Carmen Gómez y

Antonio Montero; Transversal de Artu-
ro Soria; 134,00.

—
Carmen González de

la Vega ;Posterior Occidental ;154,54.
—

Crescendo Hernanz Sancho ; Francisco
Panadero ;88,00.— Gabriela Hernández ;
Elisa Moría; 261,68. —

Luisa Izquierdo
Gómez y hermanos ; Los Urquizas ;
1.725,00.

—
Manuel Lavín Lavín ;Gabriel

Montero ; 590,00.

A las doce horas, la de aproyecha-
miento de pastos de invierno del
«Monte Dehesa de Fuente Anguila»,
para 800 cabezas de ganado lanar y
270 cabrío; tipo de tasación, 21.830
pesetasH

Dado en Madrid, a tres de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
seis.-— El Secretario, Cándido Gar-
cía.—Visto bueno: El Juez deprime.
ra instancia, Agustín Cabeza deVaca.WT7( e condiciones se ha-

Ilan de manifiesto en la Secretaría
municipal para que puedan ser exa-
minados por quien lo desee, en las
Roras laborables de oficina, hasta me-
dia hora antes de las subastas, y de-
positando para tomar parte en ellas
una cantidad igual al 5 por 100 de ta-

sación en la Caja General de Depósi-
tos o Arcas municipales.

Fallo

Que debo condenar y condeno a
los demandados, los herederos de don
Agustín Gómez Galiano, a que pa-
guen a la actora doña Encarnación
Corrales Gallego la cantidad de vein-
tidós mil trescientas cuarenta y cinco
pesetas setenta y tres céntimos que
por principal reclama, más los-inte-
reses legales de dicha suma desde
treinta de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco hasta su pago,
y no hago expresa imposición dé cos-
tas a ninguna de las partes.

—Así por
esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.'

—Enrique Cid (rubricado).

{A.-6.674)

Felisa López Gamboa ; Braulio Gutié-
rrez ; 48,00. —Antonio y Rosa López Pé-
rez ; General Mola; 572,92.

—
José Ma-

ría Lozano López ; Posterior Occiden-
tal; 145,20.

—
Pablo Martín, ahora don

Juan Jiménez ;General M»la ; 836,00. —
Vicenta Martín González ; camino de los
Toros ; 2.333,50.

—
Serafín Martín San-

segundo ; Ricardo Fábregas ; 86,00. —
Carmen Martínez Gutiérrez ; Eduardo
Morales ; 640,00.

—
Manuel Maza Ba-

rrios, Herederos ; Luis de la Peña ;
192,00.

—
José Morcillo;Madrid»; 368,10.

Manuel Gómez y Eduardo Moreno;
Transversal de Arturo Soria ;158,84.

Arturo Olías Trigo; Rosa de Luna ;
561,00.

—
Pedro Palencia Jiménez; Artu-

ro Soria; 81,00.
—

Javier Pardb Simón a
Juana Martínez; Hermanos Gómez;
100,00.

—
Mariano de la Peña Sáez ;

Transversal de Arturo Soria ; 377,00.
—

María Pérez, ahora Marina üulant ;
Esteban Collantes ; 178,00.

—
Celestino

Pérez Alcaraz ; Puente del Robadero ;
l55i°°-

—
Herederos de José María del

Pozo; Ezequiel Solana; 155,00.
—

María
Ignacia Ramos ; Posterior Occidental ;
548,05. —

Pedro Rodríguez Heras ;Santa
Matilde; 61,40.— Mariano Rodríguez de
Torres; camino de los Toros; 2.879,36.
Victoriano Sánchezg Antolín*; Posterior
Occidental ; 195,50 ; Leandro Vadillo;
Transversal de Arturo Soria; 126,21. —
Herederos de Diego Vivó González ;Ge-
neral Mola ; 236,00.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Manuel . Díaz-Berrio y Cava,
Juez municipal sustituto del núme-Caso de quedar desierta alguna de

las subastas, se celebrará otra el día
11 de octubre próximo, a la misma
hora y bajo el mismo tipo de tasa-

ción y condiciones.

ro diecisiete, de esta capital
Por el presente, y según lo acor-

dado-en providencia de esta fecha,

recaída en el juicio verbal civil que
sobre desahucio del piso principal de-
recha de la -casa número doce de la
calle de Silva, dé esta capital, segui-
do a instancia del Procurador don Al-
fonso Soto Musiera, eñ 'concepto de
apoderado de doña. Jesús Soledad
Vega y Ortiz, contra los herederos o
derechohab'entes de la finada doña
Rosa Sánchez, viuda, de Martínez,
por falta de pago' de las mensualida-
des de 'abril 'de mil (novecientos cua-
renta y cinco y sucesjvas hasta la de
julio, de mil-novecientos cuarenta y
seis, se ha señalado para que tenga

lugar lá'celebración del juicio el día
veinte de los corrientes y hora de las

Los ' licitadores presentarán sus
proposiciones en pliegos cerrados,
reintegrados con pólizas de 4,50 pe-
setas, acompañadas del recibo de ha-
ber ingresado en Áreas municipales
el 5 por 100 del importe de las subas-
tas hasta la hora de celebrarse las

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en el despacho en
el mismo día de su fecha ;doy fe.

—
Ante mí: P. H., Diego Uceda (ru-
bricado).

mismas

Robledo de Chávela, a 31 de agos-
to de 1946.

—
El Alcalde, C. García.

(G. C-3.298) (O.—0.920)

BRAOJOS Ypara que sirva de notificación en
forma legal a los herederos de don
Agustín Gómez Galiano, expido el
presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de! Estado», en Ma-
drid, a treinta y uno de agosto de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario, P. H., Diego Uceda.—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Enrique Cid.

El día 27 de septiembre próximo
tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo mi presidencia o Concejal
en quien delegue, y por medio de
pliegos cerrados, debidamente rein-
tegrados, las subastas de pastos si-

once y treinta minutos,, en la Sala
audiencia de. este Juzgado, sita en la
calle de la Magdalena, número vein-

te, mandando se cite para dicho acto
a la parte demandada por medio de
edictos, que se insertarán en el Bo-
letín- OfVcial de la provincia, fiján-
dose otro en el sitio público de cos-
tumbre de este. Juzgado; apercibiera
do a dicha parte demandada que- de
no comparecer por sí o por legítimo
apoderado, se declarará el desahucio
sin más citarle ni oírle.

guientes
A las diez, la de pastos de la Dehe-

sa Boval. Vicálvaro, a 29 de 'agosto de 1946.
—

El Agente Ejecutivo (firmado).A las once, la de pastos del monte
denominado «El Egido».

(A.—6.676)
(G. C.

—
3.299)

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 10

este Ayuntamiento EDICTO
Braojos, 30 de agosto de 1946— El

Alcalde, José García.
En los autos ejecutivos que se si-

guen en el Juzgado da primera ins-
tancia número diez, por el Procura-
dor don César Escrivá de Romaní,
en nombre del Banco Popufar de Cré-
dito, y Descuento, contra don JaimeGarcía de Paredes, sobre pago de
cantidad, por proveído de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los
bienes embargados como de la pro-
piedad del citado demandado, y que
se encuentran depositados en poder
del mismo, plaza de la Encarnación,
número tres.

JUZGADOS DE PRIMERA
(G. C •—3-303) (O.—9.923) INSTANCIA Y para su inserción en el BoLETiN

Oficial de, esta provincia, expido la

presente en Madrid, a, tres de sep-

tiembre de mil novecientos cuarenta
y seis.— El Secretario, P. H. (

mado),— Visto bueno: El Juez .muni-
cipal, Manuel Díaz-Berrio.

VICÁLVARO

Agencui Ejecutiva.
JU/ZGADO NUMERO 21

Con arreglo al artículo 154 del Esta-
tuto de Recaudación vigente, se requie-
re por el presente a los individuos de do-
micilio desconocido, citados a continua-
ción, que adeudan a este Ayuntamiento
por el arbitrio sobre «Solares sin edifi-»
car», de varios ejercicios, las cantidades
que también seguidamente se expresan
en concepto de principal y recargo del 20
por 100, para que satisfagan los aludi-
dos débitos más las costas, compare-
ciendo en el expediente ejecutivo que se
les sigue por esta Recaudación, sita en
la carretera de Aragón, 25, o señalando
domicilio o representante ; advirtiéndoles
que en caso de no hacerlo así se decre-
tará ]a prosecución en rebeldía transcu-

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo or-
dinario de mayor cuantía, promovi-
dos por doña Encarnación Corrales
Gallego, representada por -el' Procu-
rador don Pedro Ortiz de Novales,
contra los herederos o causahabien-
tes de don Agustín Gómez Galiano,
que no han comparecido v están de-
clarados en rebeldía, sobre reclama-
ción de veintidós mil trescientas cua-
renta y cinco pesetas setenta y tres
céntimos, en cuyos autos se h"a dic-

(A.—6-6?"

CITACIONES

Para su remate §e ha señalado e;
día veinticuatro del actual, a las docede su mañana, en la Sala audienciade este Juzgado.

Bajo ios apercibimientos procedent
derecho, se cita y emplaza por os /

ees ó Tribunales respectivos a wsjflfl(
tonas que a continuación se ex? j(

para que comparezcan el día <¡

señale, a contar desde la fecha
publicación del anuna» en este y

dico oficial,con arreglo al articf .
de la ley de Enjuiciamiento c-r»"»

ICo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndqse :

Que indicados bienes muebles sa-



VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE 7

8o del Código de Justicia Military 63
3del de Marma.

mo y hora de las doce, comparezca anteel Juzgado municipal núm. 5, de estacapital, sito en el paseo del Prado, nú-mero 30, a celebrar el juicio de faltas nú-mero 396, de 1946.

Prado, núm. 30, a celebrar el juicio de
faltas núm. 319, de 1946.

sito en Lepanto, 4, principal, el día 14
de octubre de 1946, y hora de las once
de la mañana, a la celebración del juicio
de faltas núm. 733, de 1945, sobre malos
tratosH

JUZGADO NUMERO 3

inicio número 270, de 1946.— Por
,1 Presente- se cita a te persona que

díte ser dueña de diez vasos de

aC-r«l n'ara agua'» sustraídos en el Puente
r¥olePd"yga Santiago González Mar-

de diecinueve años, soltero, mecáni-

C°% cuvo actual domicilio o paradero se

Sora, para que el día 28 del próximo

es de septiembre, a las diez de su mana-'"
comparezca en la Audiencia del Juz-

gado municipal núm. 3, sito en la calle

Ll Marqués de Villamagna, núm. 8, a

celebrar juicio de faltas por hurto, asisti-

dos de cuantos medios de prueba inten-

(B._70.749)

JUZGADO NUMERO 7
(B.-70.764)(B.—70.746) Juicio de faltas núm. 206, de 1946.—

Amelia Sánchez Ortiz, hija de Francis-
co y de Manuela, domiciliada última-
mente en la calle de Atocha, núm. 112-,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la

'
calle de la Magdalena, núm, 20, princi-
pal izquierda, el día 10 de octubre, y hora
de las once de su mañana, a celebrar

'

juicio de faltas por hurto, contra la

Pérez Moreno (Eugenia), de veinteanos de edad, de estado soltera, d<rpro-fesión sirvienta, hija de Marcelino y deEugenia, domiciliada últimamente en calledel Prado, 18, Pensión Torres, de esta ca-pital, se la cita para que el día 20 de sep-
tiembre', y hora de las once comparezca
ante el Juzgado municipal num. 5, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 425, de 1946.

-
Por la presente se cita, llama y empla-

za a Marta González Siris, de veintidós
años, soltera, hija de Mauricio y de Vic-
toria, natural de Madrid, desconociéndo-
se su paradero, para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 11, de Madrid, sito
en Lepanto, 4, principal, a hacer efecti-
vas las responsabilidades que le fueron
impuestas en juicio verbal de faltas nú-
mero 372, de 1945.

misma

(B.-70.878)

JUZGADO NUMERO 8
t?n valerse

(B.—70.804) (B.—70.747) En el juicio de faltas número 477, de
1945, seguido por lesiones contra Emi-
lio Esteban Ortega, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en esté Juzgado, sito en la
plaza del Gefteral Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 8 de octubre, a las once
horas del mismo, a cuyo acto se' cita a
Antonio Escudero Menzón y Antolín Pé-
rez Romero, para que comparezcan -pro-
vistos de las pruebas de que intenten va-
lerse.

(B.—70.765)

JUZGADO NUMERO 14

Juicio numero 259, de 1946.
—

Antonio
Salinas Carrasco, cuyas demás circuns-

tancias personales y actual domicilio o
paradero se desconocen, comparecerá el
próximo día 5 de octubre, a las once de
su mañana, en la Audiencia del Juzgado
municipal núm. 3, sito en la calle del
Marqués de Villamagna, núm. 8, a ce-
lebrar juicio de faltas, asistido de cuan-
tos medios de prueba intente .valerse.

Várela Dopuy (Aurora), de treinta y
cuatro años, de estado casada, sus labo-
res, hija de Domingo y de María, natu-
ral de Bilbao*(Vizcaya), domiciliada úl-
timamente en la calle de Murillo,núm. 4,
de esta capital, se la cita para que el
día 20 de septiembre, y hora de las once,
comparezca ante- el Juzgado municipal

.número 5, de esta capital, sito en el p'a-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 373, de 1946, v

Manuel Jiménez ,Perera, de veintiún
años, soltero, hijo de Manuel y de Ma-
ría, natura] de Durcal (Granada), y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá dentro del término de quin-
to día en el Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la calle de Santa
Catalina, 3, a satisfacer las responsabi-
lidades causadas y cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por estafa, bajo
el núm. 140, de 1946.

(B.—70.810)
(B,—70.863)

(B.—70.748) JUZGADO NUMERO 11 (B.—70.754)

Juicio núm. 527, de 1946.
—

Jacinto
Rojas, cuyas demás circunstancias perso-
nales y actual domicilio o¡ paradero se
desconocen, comparecerá el día 5 de oc-
tubre próximo, a las nueve horas y cin-
cuenta minutos, en la Audiencia del Juz-
gado municipal núm. 3, sito en la calle
de! Marqués de Villamagna, núm, 8, a
celebrar juicio de faltas* por estafa, a cu-
yo acto deberá asistir con los medios de
prueba de que intente valerse.

Francisco López del Rey, de cuarenta
años, casado, representante, hijo de An-
tonio y de Dolores, natural de Canjayar
(Almería), del que se desconoce su para-
dero, se le cita para que comparezca en
el Juzgado municipal ríúm. 11, de Ma-
drid, sito en Lepanto, 4, principal, el día
14 de octubre de 1946, y hora délas once
de la mañana, a la celebración del juicio
de faltas núm. 67, de 1946, sobre estafa
a la Compañía Metropolitano de Ma-
drid.

Rodríguez Gil (Josefa), de; treinta y
nueve años, casada, sus labores, hija de
Pedro y de Candida, natural de Domingo
Pérez (Toledo), 'tiomiciliada últimamente
en la calle de Francisco Díaz, -377 (Co-
millas), se la cita para que el día 20 de
septiembre próximo, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, -de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm., 396, de 1946.

Fernando Soler Gil, de dieciséis años,
hijo de Emilio y de Rafaela, natural -de
Madrid, y cuyo actual paradero y domi-
cilio se ignora, comparecerá dentro del
término de quinto día en el Juzgado mu-
nicipal núm. 14, de esta capital, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 3, a sa-
tisfacer las responsabilidades causadas y-
cumplir la pena que le h sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por hurto, bajo el núm. 784, de
1-946.

(B.—70.744)
(B.—70.763)

JUZGADO NUMERO 5
Gonzalo Osorio (Emilio), de veinticin-

•0 años, casado, jornalero, hijo de Emi-
Reyes (José), de veintiocho años, na-

tural de Granada, cuyo último domicilio
se' ignora, se le-cita para que el día 20
de septiembre, y hora de las once, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, sito en el paseo del

Carlos Miguel Martínez Rodríguez,
reportero gráfico, soltero, de diecinueve
añosfchijo de José y de Otilia, natural de
Madrid, del que se desconoce su parade-
ro, se le cita para que comparezca en el
Juzgado municipal núm. u, de Madrid,

(B.-70.755)

io y de Dolores, natural de Madrid, do- Por virtud del presente se cita a las
personas que se consideren perjudicadas
por haber hecho entrega de las cartillas
de racionamiento, para cortar el cupón

miciliado últimamente en la calle de
Francisco Díaz, 377 (Comillas), se le cita
para que e] día 20 de septiembre próxi-
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corriente año, o en otro caso cons'gnen en los del próximo de 1946,
las cuotas complementarias de aportación forzosa por el año 1945,
autorizadas por iLey de 30 de noviembre de 1944, en el sentido de
que de dicha aportación se entiendan excluidos los [Ayuntamientosque en el corriente año estén acogidos a los beneficios "de la legisla-
ron sobre Municipios adoptados.

1-409. Aprobar propuesta de la Comisión de Hacienda sobre
suplemento de crédito del concepto número 290 del vigente Presu-
puesto provincial de Gastos por 410.000 pesetas, mediante extrac-
Kion .de los siguientes conceptos, que ofrecen sobrante en fin del
ejercicio: 4.000 pesetas, con cargo al concepto número uno; 20.000
Pesetas, al número 17,; 6.000 pesetas, al número 23 ;10.000 pesetas,
a "úmero 28 ; 6.000 pesetas, al número 32 ; 10.000 pesetas, al nú-
m_ero 35 ;10.000 pesetas, al número 42 ;3.000 pesetas, al número 53 ;
'5-coo pesetas, al número 61 ? 10.000 pesetas, al número 64; 50.000
Pesetas, al número 81,; 35.000 pesetas, al.número 82 ;30.000 pesetas,
\u25a0f numero 83; 20.000' pesetas, al .número 85; 15.000 pesetas, al nú-

mero 86; 6.000 pesetas, al número 89; 3.000 pesetas, al número 96;
5-coo pesetas, al numero 99; 15.000 pesetas, al número 245; 5.000

j*,etas> al número 248; 12.000 pesetas, al número 276;. 12.000 pe-
as, al número 302 ;40.000 pesetas, al número 319 ;-12.000 p- setas,

<númUmer° 342
'"

I0-°°0 Pesetas, al número 331 ; 36-000 pesetas, al

Prev
r° 353 ' suPlem?nto de crédito que se autoriza, al amparo de lo

arr inid° P°r el artículo 205 del vigente Estatuto provincial y con

delIa laS íonnalídades contenidas én los artículos 11 y s:guientes

a ]o ,glamento de Hacienda municipal, v con destino a satisfacer

•vida5 nc.ionari°s de la Corporación un' subsidio por carestía de

o io' C<?ns,stente en una mensualidad de sus respectivos haberes

auSr ?n las mismas condic:ones en que fué concedido esté

<fe en° P°r •acuercI° de la Comisión Gestora de 28 de diciembre y 15

•nació0 Últlmos; ocluyendo al mismo efec'o la necesaria consig-

Paeod*n Cl Presupuesto de Gastos del próximo ejercicio para el
bi]itad eSta tención en la cuantía a que no alcance el crédto ba-
que 1 P°r el Presante acuerdo, librándose dicho subsidio, a medida

0 Permitan los créditos ctAya habilitación se autoriza,, preferen-

1.392. Adjudicar definitivamente a ¿Ion Clemente Bravo Sán-
chez, en la cantidad de 4.373 pesetas, el concurso para ti aprove-
chamiento de pastos de la Dehesa de Navalcarbón, de Eas Rozas,

hasta i."de junio de 1946; y requerir a dicho señor para que en el
término de diez días constituya Ja lianza definitiva y abone los
gastos del concurso. '

1.393. Conceder un donativo al Montepío de Prensa, en consi-
deración a la labor cultural qute realiza, cuyo importe se -declara de
abono con cargo ial capítulo H, artículo i.°, concepto número 17,
«Representación Provinc'al», del vigente Presupuesto de' Gastos.

1.394. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del
empleado del Hospital Provincial don Vicente ¡Antonio Bermejo
García, acontiecido el día 16 de noviembre de 1945-

r-395- Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción de la
Hermana de la Caridad Sor Casilda Nebreda, que durante cincuenta
y dos laños de profesión neligiosa prestó ininterrumpidamente sus
abnegados servicios en la Casa de Maternidad.

1.396. Conceder a doña María C'leofé Campos Bravo, en su cali-
dad de huérfana del que fué Jefe de Negociado de 3.? clase del Cuerpo
Administrativo Provincial, en situación de jubilado, don Viqente
Campos Jiménez, la pensión vitalicia anual de 3.000 pesetas, come)

50 por 100 del sueldo regulador de 6.000 pesetas tomado como base
para la clasificación de su difunto padre, en armonía con los treinta
años, once meses y quince días de sen-icios que fueron computados
a éste y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 23 y
s'guientes del vigente Reglamento general de Funcionarios ;pen-
sión que percibirá a partir de 30 de octubre de 1945, siguiente al del
fallecimiento de su padre, con cargo a la pertinente consignación
presupuestaria y en tanto conserve las condiciones legales para su
disfrute.

1.397- Aprobar nueva tarifa de precios que deben regir, a partir
del i.° de enero del próximo año, por los servicios y trabajos reali-
zados en el taller de peluquería instalado en el Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes, ¡y que, con arreglo a la Ordenanza aprobada
para percepción de tasas por prestación de servicios en los Estable -
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y paradero se ignoran, comparecerá en
la Sala audiencia del Juzgado munici-
pal núm. 19, sito en la Carrera de San
Francisco, núm. io¡, piso segundo, el
próximo día 22 de octubre, a las diez de
su mañana, a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas que se sigue
en el mismo por hurto, bajo el núm. 6,
de 1946.

Juicio de faltas núm. c6c íu~"""'"**
Núñez MenHas^Pilar),5^^1^-

teo y de Petra, de veintitrés aftnitero, sirviente, domiciliada último' So1'*
en la calle de Dos Amigos, núm T**trésnelo derecha se lacita para J4 de octubre próximo, a las doce h1-comparezca ante la Sala audiencia h'Juzgado municipal núm. 2I sirr, esíecalle de Alberto Aguilera, nú'm 0 *},a
de celebrar juicio de faltas ñor Wy malos tratos.

**"*
"?SI(>nes

correspondiente a Varios núm. 40, para
suministro de las telas de tipo único, a
Antonio Coria Alonso, que prestaba sus
servicios en Ja tienda de comestibles sita
en la calle del General Mola, núm. 14,
propiedad de Antonio Gutiérrez Fernán-
dez, a fin de que comparezcan en el Juz-
gado municipal núm. 14, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, el próximo
día 16 de septiembre, a las diez de su
mañana, a celebrar el oportuno juicio de
faltas, asistidos de cuantas pruebas inr
tenten valerse.

mente en la calle del General Oráa, nú-
mero 19, y cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá en Ja Sala
audiencia del Juzgado municipal núm. 19,
de los de esta capital, sito en la Carrera
de San Francisco, núm. 10, pisó 2.°, el
próximo día 8 de octubre, a las diez de
su mañana, a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas seguido en el
mismo por hurto, bajo el núm. 118, de
1946.

(B.—70.881)

(B.—70.844) JUZGADO NUMERO 21
(B.—70.752)(B.—70.757) Rincón M.ontoya (Antonio), natural de

Madrid, de veintitrés años de edad, hijo
de Mariano y de Estefanía, domiciliado
últimamente en la calle de Jaén; núm. 32,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 21, de los de Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, el día 4 de octubre próximo, y
hora de las doce de su mañana, a fin de
celebrar el juicio de. faltas» seguido con-
tra el mismo por hurto.

Silvestre Rodríguez (Emilia), de die-
cisiete años, soltera, hija de Francisco
y dé BasiKsa, natural de Madrid, que
dijo viviren la carretera de Aragón, nú-
mero 20, y cuyo actual, domicilio y pa-
radero se ignoran, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 19, de k>§ de esta capital, sito
en la carrera de San Francisco, número
10, piso segundó, el próximo día 8 de
octubre, a las diez de su mañana, a la
celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, seguido bajo el número
131, de 1946, por escándalo.

Juicio de faltas número 406 de 10 f>Fernández Lozano (Martín,), de cuarenta y cuatro años, casado, chófer, hijo ¿
Martín y D.omsia, natural de Madrid vdomiciliado últimamente en la calle dAlmansa, número 48, ático se le c't*para que el día 4 de octubre próximo alas doce horas, comparezca ante el jü2
gado municipal número 21, s¡t0 en kcalle de Alberto Aguilera, número 20a fin de celebrar juicio de faltas por le'siones, seguido contra el mismo

Manuel Rodríguez, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
domiciliado últimamente en la Colonia de
los Almendrales,- calle núm. 3,(Üsera),
comparecerá el día 7 de octubre, a las
diez, ante el Juzgado municipal núm. 14,
sito en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio verbal
de faltas por amenazas, bajo el núm. 200,
de 1946, instruido contra el mismo. (B.-70.845)

(B.—70.756)

. .Estruch Escalera (María), natural de
Manuel (Valencia),, de veintisiete años'
de edad, soltera, domiciliada últimamen-
te en Ja calle de Francos Rodríguez, nú-
mero 26, piso primero D, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 21, de
los de Madrid, sito en la -calle de Alber-
to Aguilera,v núm. 20, piso segundo, el
día 4 de octubre próximo, a las doce ho-
ras, a fin de celebrar juicio de faltas se-
guido-contra Josefina Benavent, por le-
siones producidas a María Estruch.

(B.—70,807)Isabel Pérez Díaz, de cuarenta y un
años, viuda, sus labores, hija de José y de
Brígida, domiciliada últimamente en ca-
lle de la Unión, núm. 8, comparecerá el
día 7 de octubre, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal núm. 14, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, princi-
pal, a celebrar juicio verbal de faltas por
estafa^nsOruídocontra^Rafaej^Dotor

(B.
—

70.814)
Juicio de faltas número 407, de 1946Barroso López (Francisca), de. cuarenta

y cuatro años, viuda, sus labores, hija
de Fulgencio y de Consuelo, natural de
Madrid y domiciliada últimamente en lacalle de la Paloma, número 14, princi-
pal A,. se la cita para que el día 4 de
octubre próximo, a las doce horas, com-
parezca en el Juzgado municipal núme-
ro 21, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, número 20, a fin de celebrar juicio
de faltas por lesiones, contra la citada
y Victoria Martín Gil.

Grajales de la Torre (Luis), de trein-
ta y dos años, soltero, operador de cine,
hijo de Luis y de Angeles, natural de
Valencia, que dijo vivir en la calle del
General Alvarez de Castro, núm. 14, y
cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, comparecerá en la Sala audien-
ci del Juzgado municipal núm. 19, de
los de esta capital, el próximo día 8 de
octubre, a las diez de su mañana, sito en
la Carrera de San Francisco, núm.. 10,
piso segundo, a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas se-
guido en el mismo bajo el núm. 451, de
1946, por hurto.

(B.-70.758)

JUZGADO NUMERO 15
Ana María Fernández Córdoba, asisti-

da de su padre o legal representante, do-
miciliada últimamente en la calle de Fran-
cisco Ortega, núm. 2, se la cita para que
el día 3 de octubre próximo, y hora de las
once de su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paeo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juiciode faltas núm. 466.

(B.—70.846)

Ramón García Romero, natural de
Pozorrubio de Santiago (Cuenca), de
treinta y nueve años, hijo de Manuel y de
Carmen, peón alhamí, cuyo domicilio se
desconoce, deberá comparecer ante el
Juzgado municipal núm. 21, sitó en laca-
lie de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, el día 4 de octubre próximo, a las
doce de su mañana, a fin de celebrar el
juicio de faltas por hurto que le ha in-
terpuesto Manuel García Alcalde.

(B.—70.808)

ÍÍ22Í22ÍÍ! \u2666\u2666*•\u2666\u2666\u2666\u2666•*\u2666•\u2666••»••••\u2666••••« •**••**••*•**••*•«•«

\u25a0 (B.—70.874) El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingosCátedra Moreno (Catalina), de trein-

ta y tres años, hija de Antonio y de Eu-
frasia, natural de Santisteban del Puer-
to (Jaén), viuda, que dijo vivir en la ca-
lle de la Coruña, núm. 2, pabellón de
Auxilio Social, y cuyo actual,domicilio

C—3-250) (B.—70.798)

JUZGADO NUMERO 19
•\u2666***•*••\u2666•**\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666•••••••••\u2666•\u2666•\u2666\u2666*\u2666•••••\u2666•\u2666*•\u2666«••«••*
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Romero (Juana), de veintiséis años,
natural de Sevilla, domiciliada última- (B.—70.847)
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cimien+os benéficos de la Corporación, así como en las normas eco-
nómico-administrativas que rigen para el funcionamiento del men-
cionado taller, deben ser formalizadas por la Administración del Es-tablecimiento desde la fecha indicada.

"r¿0'taC^ÍtanCÍ0 la bví^ del libramiento número 4.398, del

a justificar"0' Y ""im*P°rt?*de IO-°°° pesetas le fué exped do

n^nVíf5' Aprobar' Por reunir los requisitos reglamentarios perti-
M?nnrUCUenÜ,S rendidas P0r el Habilitado de Material y Gastos
corrió' a.Credl'ando la aversión del libramiento número 4.032, del
a jusUficaT0' Y P°T

""
:*mPórte de IO-°oo Pesetas le fué expedido

dP t'^°H¡ Rec°nocer, con carácter voluntario y transitorio, a partir
cL™rí-Aner° P,roximo> a fav9r de los funcionarios y obreros de la

HarSS» ?' SegU" P?Puesta formulada al 'efecto por la Comisión de

sistPntP !' percePclon anual de subsidio por carestía de vida, con-
r'lU.n 5o por 100 sobre el que legalmente tienen reconocido

mensiSS Subsid!°,famiIiar, y en general, en el importe de dos
dospTLl r

' a PfrClblr en cuatro Períodos trimestrales, consignán-
proxi,no^en aero

CredÍt° neCeSaH° e" el PresuPuesto del eJerdC¡°

1.398. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Beneficenca,
acreditando la inversión de los libramientos números 4.200, 4.225!4-331 y 4.361, del corriente año, y que por un importe de 25.000!25.000, 25.000 y 15.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.399. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por ei Ingeniero Jefe del Serv'cio |Agrope-
cuario, acreditando la inversión del libramiento número 4.186, del
comente año, y que por un importe de 25.oóo1pesetas le fué expedido
a justificar.

1.400. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe del Depós to Central de Far-macia, acreditando la inversión del libramiento número 4.216 del
corriente año, y que por un impone de 15.000 pesetas le fué expedido
a justificar. r vinrií Pn

C°™unicar, al Eterno. Sr. Gobernador Civil de la pro
Que se'tr" rj1 StaC'°n a oficio- d? fecha 10 del pasado mes, por e!
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no^emiTdpT0 and,° l0S PreceP^ de la ley de Sanidad de 25 de

v2l m; re,^tlVOS al Porcentaje de los Presupuestos pro-

m"emo 1d" T^5 DlPutaci°nes habrán de contribuir al sosteni-

alendidos *ií Patronato> V* 'a. de Madrid tiene cumplidamente
\u25a0deindenH^c nen"IC,OS antitub«rculosos, mediante las instalaciones y
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d" £ aiortSÁ °Vin,Clal * CU>'° c°s* <* superior al importe

vmdahfs "I ,.qUe la dtada ILev ex¡ge'd? las Cíiporaciones P£
acere, ddlrtf^^í11 SC jUStÍÍoa mediant? los inf°rmeS h'¿neLnc¡aPPrnC ar f°'¿1 Ü?Canato del Cue"P° MédÍC°
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14S LwT Clalí de dicho Establecimiento

viembre^últTmn de la Comisión Gestora, fecha 28 de <£a Pr°Puesta de »a Comisión de Hacienda-
satisfa^n

" ° a ,OS untamientos de la provincia para que
'Sfagan, con cargo a los respectivos presupuestos municipales del

1.401. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y Coleo- ode la Paz, acreditando la inversión del libramiento número 4 2I-del corriente año, y que por un importe de 10.000 pesetas le fuéexpedido a justificar.

1.402. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Depositario de Fondos, acreditandola inversión del libramiento número 4.204, del corriente año, V que
por un importe de 10.000 pesetas le fué-expedido a justificar.

1.403. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentes rendidas por el Aparejador Ayudante de Edificiosprovinciales,' acreditando la inversión del libramiento número 40del comente año, y que por un importe de 13.306,01 pesetas le fuéexpedido a justificar.

1.404. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Interventor del Colegio de San Fer-


